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 Decisiones Administrativas

COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA 
DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN

Decisión Administrativa 702/2020

DECAD-2020-702-APN-JGM - Recomendaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 30/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-24580871-APN-DGD#MEC, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de 
marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 332 del 1º de abril de 2020, 347 del 5 de abril de 2020 y 376 del 19 
de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N°  260/20 se amplió, por el plazo de UN (1) año, la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DE LA SALUD (OMS) en relación con el COVID-19.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio, desde 
el 20 hasta el 31 de marzo de 2020, con el fin de proteger la salud pública, la cual fue prorrogada por los Decretos 
Nros. 325/20, 355/20 y 408/20, hasta el 10 de mayo de 2020, inclusive.

Que con el objetivo de coordinar esfuerzos para morigerar el impacto de las medidas sanitarias adoptadas para 
mitigar la pandemia de COVID-19 sobre los procesos productivos y el empleo, mediante el dictado del Decreto 
Nº 332/20 se creó el PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN para 
empleadores, empleadoras, y trabajadores y trabajadoras afectados por la emergencia sanitaria.

Que a tal fin se definieron una serie de beneficios, beneficiarios y condiciones para la obtención de aquellos.

Que a través del Decreto N° 376/20 se introdujeron modificaciones al citado decreto, a los efectos de ampliar los 
sujetos alcanzados y los beneficios comprendidos en el referido Programa.

Que en el artículo 5º del Decreto Nº 332/20, modificado posteriormente por el Decreto N° 347/20, se acordaron 
diversas facultades al señor Jefe de Gabinete de Ministros, entre ellas, la de establecer los criterios objetivos, 
sectores de actividad y demás elementos que permitan determinar las asistencias previstas en dicho decreto.

Que, con el objetivo de que estas decisiones se adopten con fundamentos basados en criterios técnicos, 
por el citado Decreto N°  347/20 se creó el COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA DE 
ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN, integrado por los titulares de los MINISTERIOS 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, DE ECONOMÍA y DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, con el fin de definir los hechos relevantes que justifiquen 
la inclusión de los sujetos beneficiarios en los criterios del artículo 3° del Decreto N° 332/20; dictaminar, sobre la 
base de ellos, respecto de la situación de actividades económicas y tratamiento de pedidos específicos, con el 
fin de recomendar o desaconsejar su inclusión en los criterios del artículo 3° del Decreto N° 332/20; y proponer 
medidas conducentes al cumplimiento de los objetivos del citado decreto.

Que en consecuencia, tal como se ha reseñado, por el referido Decreto N° 347/20 se modificó el artículo 5° del 
Decreto N° 332/20 estableciendo que “El Jefe de Gabinete de Ministros decidirá respecto de la procedencia y 
alcance de los pedidos que se realicen para acogerse a los beneficios contemplados en el presente decreto, 
previo dictamen fundamentado con base en criterios técnicos del COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL 
PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN”.

Que el citado Comité, con base en los informes técnicos producidos por los MINISTERIOS DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO y DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL ha formulado propuestas en el marco de las 
tareas que le fueran encomendadas.

Que, en particular, recomendó adoptar, respecto del beneficio de Salario Complementario, reglas de evaluación 
del cumplimiento de requisitos para algunos supuestos de relaciones laborales derivadas de contratos de trabajo 
de temporada; y reglas de aplicación para el mismo beneficio según la cantidad de empleos que registre el 
trabajador o la trabajadora; asimismo, propuso el ajuste de los listados de actividades, conforme los informes 
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técnicos producidos; y, finalmente, formuló aclaraciones relativas a los requisitos aplicables a eventuales empresas 
beneficiarias, de más de OCHOCIENTOS (800) empleados.

Que, consecuentemente, corresponde el dictado del acto administrativo a través del cual se adopten las 
recomendaciones formuladas por el COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA 
DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100 incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 5º del Decreto N° 332/20.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Adóptanse las recomendaciones formuladas por el COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO 
DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN en el Acta Nº  7 (IF-
2020-29115326-APN-MEC), cuyos ANEXOS (IF-2020-28833815-APN-UGA#MDP) e (IF-2020-28184627-APN-
SSPEYE#MT), respectivamente, integran la presente.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese la presente a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS con el fin 
de adoptar las medidas recomendadas.

ARTÍCULO 3°.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 05/05/2020 N° 18654/20 v. 05/05/2020

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Decisión Administrativa 620/2020

DECAD-2020-620-APN-JGM - Dáse por designado Director Regional Norte.

Ciudad de Buenos Aires, 23/04/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-16490238-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 
de enero de 2020, la Decisión Administrativa N° 1422 del 6 de diciembre de 2016 y su modificatoria y la Resolución 
del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410 del 27 de diciembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1º de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 1422/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que por la Resolución del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410/16 se aprobó la 
estructura organizativa de segundo nivel operativo del citado organismo.

#F5980431F#
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Regional 
Norte, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 1º de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Pablo Eduardo BERROZPE (D.N.I. N° 31.064.115) en el cargo de 
Director Regional Norte, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES de la ADMINISTRACIÓN 
DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III, del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
doctor BERROZPE los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1º de marzo de 2020.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Entidad 
107 - ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Juan Cabandie

e. 05/05/2020 N° 17859/20 v. 05/05/2020

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Decisión Administrativa 615/2020

DECAD-2020-615-APN-JGM - Dáse por designado Director de Diseño y Planificación de Activos.

Ciudad de Buenos Aires, 23/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-11514137-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 
de enero de 2020, 335 del 4 de abril de 2020 y la Decisión Administrativa Nº 76 del 7 de febrero de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

#F5973055F#
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Que por la Decisión Administrativa Nº 76/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado actuante en el ámbito 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto N° 335/20 se sustituyeron diversos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes 
a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Diseño y 
Planificación de Activos dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS FÍSICOS 
de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado actuante en el ámbito 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 20 de enero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, al arquitecto Eduardo 
LUCERO (D.N.I. Nº 31.452.998) en el cargo de Director de Diseño y Planificación de Activos dependiente de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS FÍSICOS de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
arquitecto LUCERO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ENTIDAD 205 
– AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 05/05/2020 N° 17852/20 v. 05/05/2020

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Decisión Administrativa 614/2020

DECAD-2020-614-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-14846932-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 
de enero de 2020, 335 del 4 de abril de 2020 y la Decisión Administrativa Nº 76 del 7 de febrero de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
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por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº 76/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado actuante en el ámbito 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto N° 335/20 se sustituyeron diversos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes 
a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a 
de Subastas y Concesiones de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo 
descentralizado actuante en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 2 de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, al doctor Fernando 
Adolfo CANO (D.N.I. Nº 16.037.823) en el cargo de Coordinador de Subastas y Concesiones de la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
doctor CANO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del referido Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS - ENTIDAD 205 
– AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 05/05/2020 N° 17854/20 v. 05/05/2020

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Decisión Administrativa 623/2020

DECAD-2020-623-APN-JGM - Dáse por designada Directora de Investigación Accidentológica.

Ciudad de Buenos Aires, 23/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-12647251-APN-SGM#JGM, las Leyes 26.363 y 27.467, los Decretos Nros. 1787 
del 5 de noviembre de 2008, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 
de mayo de 2017 y su modificatorio y 4 del 2 de enero de 2020, y
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que el Decreto N° 355/17 estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta permanente 
y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, 
de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de Ministros, en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción o 
entidad de que se trate.

Que por la Ley N°  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado 
entonces actuante en el ámbito del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por el Decreto N° 1787/08 se aprobó la estructura organizativa de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, organismo descentralizado entonces actuante en la órbita MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Investigación Accidentológica de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que el cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 18 de febrero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada Jesica 
AZAR (D.N.I. N° 28.863.555) en el cargo de Directora de Investigación Accidentológica de la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel 
B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria por no reunir la licenciada AZAR los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE - 203 – AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Mario Andrés Meoni

e. 05/05/2020 N° 17864/20 v. 05/05/2020
#F5973060F#
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GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
Decisión Administrativa 629/2020

DECAD-2020-629-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 24/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-14546257-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y las Decisiones Administrativas Nros. 299 del 9 
de marzo de 2018 y 335 del 6 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N° 299/18 se aprobó la entonces estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del citado Ministerio y por su similar N° 335/20 se aprobó la actual estructura organizativa de dicha 
jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado del entonces cargo 
vacante y financiado de Auditor/a Adjunto/a en GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA y del cargo vacante y 
financiado de Auditor/a Adjunto/a General en GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA dependiente de la UNIDAD 
DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designado, a partir del 1° de marzo de 2020 y hasta el 5 de marzo de 2020, al doctor 
Fernando Jorge CHIAPPARA (D.N.I. N° 16.939.651) en el entonces cargo de Auditor Adjunto en GENDARMERÍA 
NACIONAL ARGENTINA del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 6 de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al doctor Fernando 
Jorge CHIAPPARA (D.N.I. N° 16.939.651) en el cargo de Auditor Adjunto General en GENDARMERÍA NACIONAL 
ARGENTINA dependiente de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel A - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.
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ARTÍCULO 3°.- El cargo involucrado en el artículo 2° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic

e. 05/05/2020 N° 18035/20 v. 05/05/2020

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Decisión Administrativa 617/2020

DECAD-2020-617-APN-JGM - Dáse por designada Directora Nacional de Residuos.

Ciudad de Buenos Aires, 23/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-15353839-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa Nº 262 
del 28 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que por la Decisión Administrativa Nº  262/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional 
de Residuos de la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 28 de febrero de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la ingeniera civil Adriana Elena ALPEROVICH (D.N.I. Nº 16.559.458) en 
el cargo de Directora Nacional de Residuos de la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no cumplir 
la ingeniera civil ALPEROVICH los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 28 de febrero de 2020.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Juan Cabandie

e. 05/05/2020 N° 17855/20 v. 05/05/2020

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Decisión Administrativa 618/2020

DECAD-2020-618-APN-JGM - Dáse por designado Director de Proyectos con Financiamiento Externo.

Ciudad de Buenos Aires, 23/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-14372204-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 de diciembre de 2019, 50 del 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa Nº 262 del 28 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 262/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.
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Que resulta necesario por razones de servicio proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado 
de Director/a de Proyectos con Financiamiento Externo de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 28 de febrero de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado en Administración de Empresas Martín Manuel ILLESCAS 
(D.N.I. Nº 31.464.686) en el cargo de Director de Proyectos con Financiamiento Externo de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel A - Grado 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir 
el licenciado en Administración de Empresas ILLESCAS los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de 
dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 28 de febrero de 2020.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 81 – MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Juan Cabandie

e. 05/05/2020 N° 17856/20 v. 05/05/2020

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Decisión Administrativa 616/2020

DECAD-2020-616-APN-JGM - Dáse por designada Directora Nacional de Gestión Ambiental del Agua 
y los Ecosistemas Acuáticos.

Ciudad de Buenos Aires, 23/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-12668290-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467 y los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 311 
del 13 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
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de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional 
de Gestión Ambiental del Agua y los Ecosistemas Acuáticos de la SECRETARÍA DE POLÍTICA AMBIENTAL EN 
RECURSOS NATURALES del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 10 de diciembre de 2019 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Gabriela Liliana GONZALEZ TRILLA (D.N.I. N° 25.640.739) 
en el cargo de Directora Nacional de Gestión Ambiental del Agua y los Ecosistemas Acuáticos de la SECRETARÍA 
DE POLÍTICA AMBIENTAL EN RECURSOS NATURALES del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
doctora GONZALEZ TRILLA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 10 de diciembre de 2019.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 81– MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Juan Cabandie

e. 05/05/2020 N° 17853/20 v. 05/05/2020

MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Decisión Administrativa 627/2020 

DECAD-2020-627-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-13733396-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020, las Decisiones Administrativas Nros. 299 
del 9 de marzo de 2018 y 335 del 6 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
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por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N° 299/18 se aprobó la entonces estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del citado Ministerio y por su similar N° 335/20 la actual estructura de dicha Jurisdicción.

Que se considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria del entonces cargo vacante y financiado 
de Coordinador/a de Relaciones Interministeriales e Interprovinciales y del cargo vacante y financiado de 
Coordinador/a de Relaciones Institucionales dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN Y 
REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DEL RIESGO Y PROTECCIÓN 
CIVIL de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD, ambos cargos del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD con el fin de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designada, a partir del 1° de febrero de 2020 y hasta el 5 de marzo de 2020, a la 
licenciada Nicole FRAGA LOUZAO (D.N.I. N° 19.027.907) en el entonces cargo de Coordinadora de Relaciones 
Interministeriales e Interprovinciales del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada FRAGA LOUZAO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 6 de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada Nicole 
FRAGA LOUZAO (D.N.I. N° 19.027.907) en el cargo de Coordinadora de Relaciones Institucionales dependiente de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN DEL RIESGO Y PROTECCIÓN CIVIL de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA 
SEGURIDAD del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada FRAGA LOUZAO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 3°.- El cargo involucrado en el artículo 2° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic

e. 05/05/2020 N° 17865/20 v. 05/05/2020
#F5973061F#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 631/2020

DECAD-2020-631-APN-JGM - Dáse por designada Directora Nacional de Articulación Legislativa.

Ciudad de Buenos Aires, 24/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-19109537-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020, la Decisión Administrativa Nº 335 del 6 
de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos Objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que se considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a 
Nacional de Articulación Legislativa dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN FEDERAL 
Y ARTICULACIÓN LEGISLATIVA de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD, con el fin de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 6 de marzo de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada 
Melina Natalia ADELCHANOW (D.N.I. N° 29.434.113) en el cargo de Directora Nacional de Articulación Legislativa, 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN FEDERAL Y ARTICULACIÓN LEGISLATIVA de la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel A - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic

e. 05/05/2020 N° 18015/20 v. 05/05/2020
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 Resoluciones

COMISIÓN PLENARIA CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77
Resolución 15/2020

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2020

VISTO y CONSIDERANDO:

Que la Resolución General C.A. N° 11/2019 en su artículo 2° estableció como fecha de vencimiento de presentación 
de la declaración jurada anual (Formulario CM05), correspondiente al periodo fiscal 2019, para los contribuyentes 
comprendidos en el Convenio Multilateral, el día 15 de mayo de 2020.

Que en virtud de la situación de emergencia sanitaria provocada por el COVID-19, la que llevó al Poder Ejecutivo 
Nacional a decretar el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, distintas cámaras empresariales y asociaciones 
de profesionales solicitan prórroga en el vencimiento para la presentación anual de la declaración jurada –Formulario 
CM05– correspondiente al período fiscal 2019, por lo que, como excepción para el presente año, atendiendo a 
esas solicitudes , se prorroga dicha fecha de vencimiento.

Por ello,

LA COMISIÓN PLENARIA (CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77)
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que el vencimiento para la presentación de la declaración anual jurada –Formulario 
CM05– correspondiente al período fiscal 2019 operará el día 30 de junio de 2020, correspondiendo aplicar el 
coeficiente unificado conforme a la Resolución General 10/2019.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese la presente resolución a las jurisdicciones adheridas para que dicten, de corresponder, 
las normas complementarias de lo dispuesto en el artículo anterior.

ARTÍCULO 3°.- Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial, comuníquese a los fiscos adheridos y archívese. 
Diego Luis Dorigato - Fernando Mauricio Biale

e. 05/05/2020 N° 18636/20 v. 05/05/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 70/2020

RESOL-2020-70-APN-SE#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 30/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-27170756-APN-DGDOMEN#MHA, las Leyes Nros. 15.336 y 24.065, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia Pública en 
su Artículo 1° declara la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, 
tarifaria, energética, sanitaria y social.

Que dicha ley en el Inciso b) del Artículo 2°, establece las bases de delegación para reglar la reestructuración 
tarifaria del sistema energético con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el 
funcionamiento de los entes reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos.

Que por el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 se amplió, por el plazo de UN (1) año, la emergencia pública 
en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus (SARS-CoV-2) y la enfermedad que provoca el 
COVID-19.

Que el Decreto N° 311 de fecha 24 de marzo de 2020 consideró que, con la finalidad de mitigar el impacto local 
de la emergencia sanitaria internacional, procede disponer la suspensión temporaria del corte de suministro de 
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servicios que resultan centrales para el desarrollo de la vida diaria, y aún más en el actual estado de aislamiento 
social, preventivo y obligatorio dispuesto por el Decreto N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020, tales como el 
suministro de energía eléctrica, agua corriente, gas por redes, telefonía fija y móvil e Internet y televisión por cable, 
por vínculo radioeléctrico o satelital, entre otros.

Que mediante la Resolución Nº 14 de fecha 29 de abril de 2019 de la ex SECRETARÍA DE RECURSOS RENOVABLES 
Y MERCADO ELÉCTRICO de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA 
(RESOL-2019-14-APN-SRRYME#MHA) se aprobó la Programación Estacional de Invierno definitiva para el 
MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) elevada por la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), correspondiente al período comprendido entre el 
1 de mayo de 2019 y el 31 de octubre de 2019, calculada según “Los Procedimientos para la Programación de la 
Operación, el Despacho de Cargas y el Cálculo de Precios” (Los Procedimientos) descriptos en el Anexo I de la 
Resolución N° 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, sus modificatorias y complementarias.

Que a través de la mencionada resolución se estableció la aplicación de los Precios de Referencia de la Potencia 
(POTREF) y el Precio Estabilizado de la Energía (PEE) en el MEM, para los dos períodos trimestrales comprendidos 
entre el 1 de mayo de 2019 y el 31 de octubre de 2019, con relación a la demanda de energía eléctrica declarada 
por los Agentes Distribuidores y/o Prestadores del Servicio Público de Distribución del MEM, como destinada a 
abastecer a sus usuarios de energía eléctrica, o los de otros prestadores del servicio público de distribución de 
energía eléctrica dentro del área de influencia o concesión del Agente Distribuidor.

Que la Resolución Nº 26 de fecha 3 de septiembre de 2019 de la ex SECRETARÍA DE RECURSOS RENOVABLES 
Y MERCADO ELÉCTRICO de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA 
(RESOL-2019-26-APN-SRRYME#MHA) aplicó los POTREF y el PEE en el MEM ya sancionados en la Resolución 
Nº 14/19 para el período trimestral comprendido entre el 1 de agosto de 2019 y el 31 de octubre de 2019.

Que así también, la Resolución Nº 38 de fecha 22 de octubre de 2019 de la ex SECRETARÍA DE RECURSOS 
RENOVABLES Y MERCADO ELÉCTRICO de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO 
DE HACIENDA (RESOL-2019-38-APN-SRRYME#MHA), aplicó los POTREF y el PEE en el MEM sancionados en la 
Resolución Nº 14/19 para el período entre el 1 de noviembre de 2019 y el 30 de abril de 2020.

Que el Capítulo II de Los Procedimientos establece que CAMMESA, en su carácter de Organismo Encargado del 
Despacho (OED), deberá elaborar la Programación y Reprogramación Estacional del MEM basado en el despacho 
óptimo que minimice el costo total de operación y determinar para cada distribuidor, los precios estacionales que 
pagará por su compra en el MEM.

Que a través de la Nota N° B-149483-1 de fecha 20 de abril de 2020 (IF-2020-27175186-APN-DGDOMEN#MHA), 
CAMMESA elevó a esta SECRETARÍA DE ENERGÍA, para su aprobación, la Programación Estacional de Invierno 
definitiva para el MEM para el período comprendido entre el 1 de mayo y el 31 de octubre de 2020.

Que consecuentemente corresponde a esta SECRETARÍA DE ENERGÍA aprobar la Programación Estacional de 
Invierno definitiva para el MEM para el mencionado período.

Que sancionada la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia 
Pública, así como también lo establecido en el Decreto N° 311/20, se considera oportuno que las tarifas de los 
servicios públicos en cuanto, al POTREF, el PEE y el Precio Estabilizado del Transporte (PET) en el MEM refiere, se 
mantenga a idéntico valor que el vigente actualmente.

Que por ello, resulta necesario continuar con la reagrupación de las categorías de usuarios en: a) Residenciales; 
b) Demandas Menores a TRESCIENTOS KILOVATIOS (300 kW) –No Residencial–; y c) Demandas Mayores a 
TRESCIENTOS KILOVATIOS (300 kW) –GUDI–; como así también, a los efectos de un adecuado direccionamiento 
de los subsidios a la tarifa de los usuarios, los volúmenes de energía eléctrica adquiridos, a ser informados por los 
Agentes Prestadores del Servicio Público de Electricidad, deberán ser respaldados por los entes reguladores o 
autoridades locales con competencia en cada jurisdicción.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA de la SUBSECRETARÍA 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha 
tomado la intervención que le compete.

Que el presente acto se dicta en virtud las facultades conferidas por los Artículos 35, 36 y 37 de la Ley N° 24.065 
y por el Apartado X del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Programación Estacional de Invierno definitiva para el MERCADO ELÉCTRICO 
MAYORISTA (MEM), elevada por la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), mediante la Nota N°  B-149483-1 de fecha 20 de abril de 2020 (IF-2020-
27175186-APN-DGDOMEN#MHA), correspondiente al período comprendido entre el 1 de mayo y el 31 de octubre 
de 2020, calculada según “Los Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y el 
Cálculo de Precios” (Los Procedimientos) descriptos en el Anexo I de la Resolución N° 61 de fecha 29 de abril de 
1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 2°.- Establécese, durante el período comprendido entre el 1 de mayo y el 31 de octubre de 2020, para 
la demanda de energía eléctrica declarada por los Agentes Distribuidores y/o Prestadores del Servicio Público de 
Distribución del MEM, como destinada a abastecer a sus usuarios de energía eléctrica, o los de otros prestadores 
del servicio público de distribución de energía eléctrica dentro del área de influencia o concesión del Agente 
Distribuidor, la aplicación de los Precios de Referencia de la Potencia (POTREF) y el Precio Estabilizado de la 
Energía (PEE) en el MEM que se detallan en el Anexo (IF-2019-39614802-APN-DNRMEM#MHA) que integra la 
Resolución N° 14 de fecha 29 de abril de 2019 de la ex SECRETARÍA DE RECURSOS RENOVABLES Y MERCADO 
ELÉCTRICO de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA (RESOL-2019-
14-APN-SRRYME#MHA).

El PEE junto con el POTREF y el Precio Estabilizado del Transporte (PET) son los que se deberán utilizar para su 
correspondiente aplicación en los cuadros tarifarios de los Agentes Distribuidores y otros Prestadores del Servicio 
Público de Distribución que lo requieran, de conformidad con lo establecido en la Resolución N° 137 de fecha 
30 de noviembre de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 3°.- Establécese la continuidad de los valores correspondientes a cada agente distribuidor del MEM 
por el Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal, establecidos 
mediante la Disposición N° 75 de fecha 31 de julio de 2018 de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
del ex MINISTERIO DE ENERGÍA (DI-2018-75-APN-SSEE#MEN).

ARTÍCULO 4°.- Mantiénense vigentes los Artículos 4º y 5º de la citada Resolución N°  14/19, en cuanto a las 
declaraciones de los Agentes Distribuidores y Prestadores del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica 
del MEM, respecto a la energía suministrada a los usuarios residenciales, a los efectos de su incorporación a las 
Transacciones Económicas del MEM.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a CAMMESA, al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), 
organismo descentralizado actuante en la órbita de esta SECRETARÍA DE ENERGÍA, a los entes reguladores 
provinciales y a las empresas prestadoras del servicio público de distribución de energía eléctrica.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Sergio Enzo Lanziani

e. 05/05/2020 N° 18504/20 v. 05/05/2020

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 67/2020

RESOL-2020-67-APN-MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 30/04/2020

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-01304340- -APN-DGTYA#SENASA del Registro del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, la 
Ley Nº 27.467 prorrogada en los términos del Decreto Nº 4 del 2 de enero de 2020, los Decretos Nros. 1.585 del 
19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios, 1.421 del 8 de agosto de 2002, 355 del 22 de mayo de 2017 y su 
modificatorio, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del citado Servicio Nacional, organismo 
descentralizado en la órbita de la ex- SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del 

#F5978338F#

#I5978372I#
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entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 
2007, la Decisión Administrativa Nº 1.881 del 10 de diciembre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa 
del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita 
de la ex- SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Que por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
Personal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en 
la órbita de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

Que, posteriormente, mediante la Decisión Administrativa Nº 1.881 del 10 de diciembre de 2018, se aprobó la 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
AGROINDUSTRIA del ex- MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que en virtud de encontrarse vacante el cargo de titular de la Dirección de Centro Regional Metropolitano de la 
Dirección Nacional de Operaciones del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y a fin de no 
resentir las actividades propias del referido Servicio Nacional, resulta necesario propiciar la asignación transitoria 
de funciones en dicho cargo al agente de la Planta Permanente Ingeniero Agrónomo D. Luis Eduardo LEPPEN (M.I. 
Nº 16.050.905).

Que dicha asignación se enmarca en lo previsto por los Artículos 15 de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164 y 15, inciso a), apartados I, II y III del Anexo I al Decreto Nº 1.421 del 8 de agosto de 
2002, cumpliendo el citado profesional con los requisitos exigidos para la situación escalafonaria correspondiente 
al cargo de que se trata.

Que el Artículo 3º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, faculta al señor Ministro a 
disponer las asignaciones transitorias de funciones en su respectiva jurisdicción.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del Artículo 3º del Decreto Nº 355 del 22 
de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dánse por asignadas transitoriamente, a partir del 2 de enero de 2020 y por el término de SEIS (6) 
meses contados a partir del dictado de la presente medida, las funciones correspondientes al cargo de Director 
de Centro Regional Metropolitano dependiente de la Dirección Nacional de Operaciones del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, al Ingeniero Agrónomo D. Luis Eduardo LEPPEN (M.I. Nº 16.050.905), 
quien revista en la Planta Permanente en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 7, Tramo 
Principal, Función Directiva III, autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva, prevista en el 
Título IV, Capítulo I, Artículo 42 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del citado Servicio 
Nacional, organismo descentralizado en la órbita de la ex- SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA 
Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, homologado por el Decreto Nº 40 del 
25 de enero de 2007.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Luis Eugenio Basterra

e. 05/05/2020 N° 18538/20 v. 05/05/2020
#F5978372F#
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 15/2020

RESOL-2020-15-APN-SAGYP#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 30/04/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-11753721- -APN-DGDMA#MPYT del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, la Ley N° 24.922 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 214 de fecha 23 de febrero de 
1998 y 748 de fecha 14 de julio de 1999, la Resolución N° 14 de fecha 26 de octubre de 2011 del CONSEJO 
FEDERAL PESQUERO, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 24.922 se instauró el Régimen Federal de Pesca, reglamentado por el Decreto Nº 748 de fecha 
14 de julio de 1999.

Que el Artículo 6º del Reglamento de Funcionamiento del CONSEJO FEDERAL PESQUERO, aprobado por la 
Resolución Nº 14 de fecha 26 de octubre de 2011 del CONSEJO FEDERAL PESQUERO, estableció que a los 
efectos de posibilitar la presencia permanente de los miembros del citado Consejo en todas las reuniones del 
mismo, éstos podrán contar con hasta DOS (2) suplentes designados por la autoridad competente.

Que la Abogada Doña Maria Eugenia RODRIGUEZ (M.I. Nº 20.213.687) reúne las condiciones necesarias para el 
desempeño de dicho cargo.

Que la presente medida no implica erogación presupuestaria.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 8º, inciso b) de la Ley Nº 24.922, 
los Artículos 1º y 2º del Decreto Nº 214 de fecha 23 de febrero de 1998 y el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase como representante suplente del Presidente del CONSEJO FEDERAL PESQUERO, a 
la Abogada Doña Maria Eugenia RODRIGUEZ (M.I. Nº 20.213.687) con carácter “ad-honorem”, a partir del 14 de 
febrero de 2020.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Julian Echazarreta

e. 05/05/2020 N° 18503/20 v. 05/05/2020

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 16/2020

RESOL-2020-16-APN-SAGYP#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 30/04/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-26715331- -APN-DGDMA#MPYT del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 
260 de fecha 12 de marzo de 2020, modificado por su similar N° 287 de fecha 17 de marzo de 2020, 297 de 
fecha 19 de marzo de 2020, sus modificatorios y complementarios, y 298 de fecha 19 de marzo de 2020, sus 
modificatorios y complementarios, la Resolución N° RESOL-2018-67-APN-MA de fecha 19 de abril de 2018 del 
entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, la Resolución Nº RESOL-2019-21-APN-SECAGYP#MPYT de fecha 
5 de febrero de 2019 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de la ex - SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, modificada por 

#I5978337I#

#F5978337F#

#I5980382I#
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su similar N° RESOL-2019-211-APN-SECAGYP#MPYT de fecha 7 de noviembre de 2019 de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Ley N°  27.541, se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, 
administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, delegándose en el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, las que surgen del Artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, con arreglo a las bases de delegación 
allí establecidas.

Que dicha emergencia fue ampliada conforme el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, modificado por 
su similar Nº 287 de fecha 17 de marzo de 2020.

Que mediante el Decreto N° 297 de fecha 19 de marzo 2020, sus modificatorias y complementarias, y en función 
de una pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
se dispusieron diversas medidas sanitarias y administrativas tendientes a la atención primordial del ESTADO 
NACIONAL a las cuestiones que la medida sanitaria involucrara. Tales medidas incluyeron, por ejemplo, la 
modificación de feriados y el aislamiento social, preventivo y obligatorio.

Que, a su vez, mediante el Decreto N° 298 de fecha 19 de marzo de 2020, sus modificatorios y complementarios 
declaró la suspensión del curso de los plazos, dentro de los procedimientos administrativos regulados por la Ley 
Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549, por el Reglamento de Procedimientos Administrativos, 
Decreto Nº 1.759/72, T.O. 2017 y por otros procedimientos especiales.

Que mediante el Artículo 3° del precitado Decreto Nº 298/20, se facultó a las jurisdicciones, entidades y organismos 
contemplados en el Artículo 8° de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias a disponer excepciones, en el ámbito de sus competencias, a la 
suspensión prevista en el Artículo 1° de dicha norma.

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría, estableciendo entre otras, las 
competencias de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA.

Que por medio de la Resolución N° RESOL-2019-211-APN-SECAGYP#MPYT de fecha 7 de noviembre de 2019 
de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, se dispuso prorrogar por el término de NOVENTA (90) días hábiles administrativos, el plazo previsto 
en el Artículo 2º de la Resolución Nº  RESOL-2019-21-APN-SECAGYP#MPYT de fecha 5 de febrero de 2019 
de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de la ex - SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que dicho plazo podía originalmente extenderse a un máximo de CIENTO OCHENTA (180) días, en función de 
expedientes en trámite por ante diversos juzgados.

Que, atento al cambio de autoridades, aún no se ha concluido con los trámites respectivos.

Que, a su vez, las medidas de emergencia sanitaria han requerido el desvío absoluto de las capacidades del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, para poder asegurar el buen funcionamiento del sistema 
de abastecimiento de alimentos, lo que impide establecer pautas temporales adecuadas para determinar los plazos 
de cumplimiento impuestos, situación que comenzó a regir a partir del 13 de marzo de 2020, con el licenciamiento 
del personal de riesgo.

Que en virtud de lo expuesto, se propone tener por suspendido el cómputo de los plazos previstos en la citada 
Resolución N° RESOL-2019-211-APN-SECAGYP#MPYT, desde el 13 de marzo de 2020 y por el lapso de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles judiciales, a partir de la normalización de los circuitos que surgen de las medidas 
dispuestas por los mencionado Decretos Nros. 260/20 y N° 297/20.

Que el área técnica ha tomado la intervención de su competencia elaborando el correspondiente Informe Técnico.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que el suscrito resulta competente en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y su modificatorio, y por la Resolución N° RESOL-2018-67-APN-MA de fecha 19 de abril de 2018 
del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Suspéndese, a partir del 13 de marzo de 2020, el cómputo del plazo previsto en el Artículo 1° de 
la Resolución N° RESOL-2019-211-APN-SECAGYP#MPYT de fecha 7 de noviembre de 2019 de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y por un 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la normalización de los circuitos 
dispuestos por los Decretos Nros. 260 de fecha 12 de marzo de 2020, modificado por su similar N° 287 de fecha 
17 de marzo de 2020 y 297 de fecha 19 de marzo de 2020, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Julian Echazarreta

e. 05/05/2020 N° 18605/20 v. 05/05/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 399/2020

RESOL-2020-399-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 30/04/2020

VISTO el EX-2019-22260116-APN-DGDMT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en las citadas actuaciones tramitó el proceso electoral llevado a cabo en el SINDICATO OBRERO DEL 
CAUCHO ANEXOS Y AFINES.

Que según surge de dichas actuaciones, en el caso existe una manda judicial que ordena la designación de un 
delegado normalizador, para regularizar la situación institucional del sindicato de marras.

Que en razón de ello, mediante RESOL-2020-324-APN-MT se designó como Interventor Normalizador del 
SINDICATO OBRERO DEL CAUCHO ANEXO Y AFINES al Señor Lucas Sebastián AMADO, D.N.I. N° 23.953.311, 
con domicilio en la calle Juez Tedín N° 3011, piso 4, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que por un error material involuntario, en el artículo 4° de la norma precitada, se omitió la remisión a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial.

Que en razón de ello, corresponde el dictado de la presente subsanando dicho error, a fin de que la RESOL-2020- 
324-APN-MT, se publique en el Boletín Oficial de la República Argentina.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerio N° 22.520 (t.o. por 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, el Decreto DNU N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, y la Ley de 
Asociaciones Sindicales N° 23.551.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ordénase la publicación de la RESOL-2020-324-APN-MT, junto con la presente medida, en el 
Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Claudio Omar Moroni

e. 05/05/2020 N° 18513/20 v. 05/05/2020
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 324/2020

RESOL-2020-324-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/04/2020

VISTO el EX-2019-22260116-APN-DGDMT#MPYT, y

CONSIDERANDO

Que en las citadas actuaciones tramitó el proceso electoral llevado a cabo en el SINDICATO OBRERO DEL 
CAUCHO ANEXOS Y AFINES, cuyo acto eleccionario tuvo lugar los días 18 y 19 de julio de 2017.

Que de tal contienda electoral participaron dos listas, la denominada Celeste y Blanca y la Lista Verde, erigiendo 
ganadora la Junta electoral SINDICATO OBRERO DEL CAUCHO ANEXOS Y AFINES a la Lista Celeste y Blanca.

Que la Lista Verde impugnó ante esta Autoridad de Aplicación los comicios llevados a cabo, en virtud de las 
numerosas irregularidades acontecidas durante su desarrollo.

Que esta Cartera de Estado receptó las demandas planteadas por la Lista Verde, haciendo lugar a lo peticionado, 
por lo que se ordenó a la Junta Electoral del SINDICATO OBRERO DEL CAUCHO ANEXOS Y AFINES que proclame 
ganadora a los candidatos de la Lista Verde.

Que tal decisorio fue sostenido en la Resolución de los recursos de reconsideración y jerárquico impetrados 
ante esta Autoridad de Aplicación, acudiendo el señor Juan Carlos PONCE a la instancia judicial, lo que dio 
lugar a la apertura de los autos caratulados: “PONCE, JUAN CARLOS c/ MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL Y OTROS s/ QUEJA EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO” (Causa N° 18739/2018).

Que en fecha 27 de febrero de 2020, la Excma. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo – Sala IX, resolvió 
hacer lugar al recurso articulado por la parte actora y dejó sin efecto las resoluciones cuestionadas en sus puntos 
pertinentes, intimando a esta Autoridad Administrativa del trabajo para que dentro del plazo de TREINTA (30) 
días, ponga en marcha un proceso electoral, en la forma de estilo y de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
Nº 23.551.

Que el día 2 de marzo de 2020, el Tribunal resolvió aclarar su pronunciamiento, disponiendo que el decisorio 
de fecha 27 de febrero de 2020, trae aparejado el cese automático de la Comisión Directiva de la entidad y, en 
consecuencia, esta Cartera de Estado a los fines de dar cumplimiento a la manda judicial deberá designar un 
interventor normalizador que ponga en marcha el proceso electoral ordenado y ejerza facultades administrativas 
atinentes al desenvolvimiento de la entidad sindical.

Que por la Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable para las asociaciones que tengan 
por objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que por el artículo 56 de la norma citada, se estableció como autoridad de aplicación al MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Autoridad que, en caso de que se produjere un estado de acefalía con relación 
a la comisión directiva de una asociación sindical de trabajadores, podrá designar un funcionario para que efectúe 
lo que sea necesario para regularizar la situación.

Que en el caso existe una manda judicial que ordena la designación de un delegado normalizador, para regularizar 
la situación institucional del sindicato de marras.

Que por lo tanto, debiendo tener por norte esta Cartera de Estado velar por los intereses de los afiliados de las 
asociaciones sindicales, deviene necesario que efectivamente este MINISTERIO arbitre las medidas conducentes a 
superar el estado en que se encuentra tal entidad sindical, mediante la designación de un Delegado Normalizador.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerio N° 22.520 (t.o. por 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, el Decreto DNU N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, y la Ley de 
Asociaciones Sindicales N° 23.551.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Desígnase como Interventor Normalizador del SINDICATO OBRERO DEL CAUCHO ANEXO Y 
AFINES al Señor Lucas Sebastián AMADO, D.N.I. N° 23.953.311, con domicilio en la calle Juez Tedín N° 3011, piso 
4, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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ARTICULO 2°.- Dispóngase que el Interventor Normalizador, tendrá facultades administrativas y ejecutivas de 
los órganos de conducción de la entidad. En ejercicio de dichas facultades deberá presentar ante la DIRECCION 
NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES, informe detallado del estado económico-financiero en que 
se encuentra la entidad, como así también rendición detallada de su gestión en el cargo, ello en el término de 
QUINCE (15) DIAS, contados desde la notificación de la presente. Asimismo, en el término de NOVENTA (90) 
DIAS, contados del mismo modo, deberá proceder a regularizar la situación institucional de la entidad de primer 
grado, ejecutando todos los actos conducentes a la celebración de los comicios generales para la designación de 
autoridades, debiendo para ello presentar ante la Dirección antes citada, un cronograma electoral cumplimentando 
las disposiciones y plazos contenidos en la Ley Nº 23.551 y Decreto Reglamentario Nº 467 de fecha 14 de abril de 
1988.

ARTICULO 3°.- Notifíquese de la presente medida al Señor Lucas Sebastián AMADO, en el domicilio citado en el 
artículo 1º.

ARTICULO 4°.- Regístrese, comuníquese, remítase copia auténtica al Departamento Publicaciones y Biblioteca y 
archívese. Claudio Omar Moroni

e. 05/05/2020 N° 18514/20 v. 05/05/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 489/2020

RESOL-2020-489-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2020

VISTO, el EX-2020-18320909- -APN-MT, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 260/2020, 297/2020 y posteriores 
ampliaciones, la Resolución 202/2020 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la 
Resolución Nº 238/2020 de la SECRETARÌA DE TRABAJO, y

CONSIDERANDO

Que la aparición e inusitada expansión del COVID-19, que ha puesto a la mayor parte de los países del mundo 
frente a enormes desafíos cuyos impactos son aún difíciles de prever, ha obligado a adoptar medidas atípicas y 
extraordinarias para enfrentar la pandemia.

Que en este contexto, el Poder Ejecutivo Nacional dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260/2020 por 
medio del cual dispuso ampliar la emergencia pública en materia sanitaria.

Que con fecha 19.03.2020 se ha dictado el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 297/20 que estableció, en su 
artículo 1ero el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas que habitan en el país o se 
encuentren en él en forma temporaria, considerándose oportuno disponer dicha medida hasta el 31 de marzo del 
corriente año; luego, de acuerdo a la posibilidad de ampliación prevista en el citado artículo, por medio del Decreto 
de Necesidad y Urgencia Nº 325/2020, esa medida se extendió con todos sus alcances, desde el 31 de marzo 
hasta el 12 de abril.

Que debido a la evolución de la situación epidemiológica, fue prorrogado por el Decreto de Necesidad y Urgencia 
Nº 355/2020 hasta el 26 de abril inclusive y luego, a la fecha, hasta el 10 de mayo del corriente por Decreto 
N° 408/2020 (B.O. 26/4/2020).

Que, a su vez, esta SECRETARÍA DE TRABAJO, en el marco del expediente EX - 2020-17228901-APN-
DGDMT#MPYT, con fecha 16 de marzo de 2020, dictó la Resolución Nº 238/2020 por medio de la cual dispuso 
la suspensión de los procesos electorales, de todo tipo de asambleas y/o congresos -tanto ordinarios como 
extraordinarios-, así como la de todo acto institucional que implique la movilización, traslado y/o aglomeración de 
personas, para todas las asociaciones sindicales inscriptas en el registro de la Dirección Nacional de Asociaciones 
Sindicales, dependiente de esta Cartera de Estado.

Que la suspensión se dispuso por el plazo de 30 días.

Que en consonancia con esa norma, con el explícito objetivo de preservar la normal situación institucional de 
las organizaciones sindicales, en el EX - 2020-18320909-APN-MT, el día 20 de marzo, por Resolución de esta 
Secretaría de Trabajo Nº 259/2020, se prorrogó por ciento veinte (120) días la vigencia de los mandatos de los 
miembros de los cuerpos directivos, deliberativos, de fiscalización y representativos de las asociaciones sindicales, 
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federaciones y confederaciones, sólo en los casos en que el vencimiento de tales mandatos se produjera entre el 
16 de marzo y 30 de junio de 2020.

Que es incuestionable que los países que han mantenido en niveles muy bajos la circulación de personas han 
logrado controlar la expansión del virus y así reducir los riesgos de la transmisión de la pandemia.

Que las disposiciones adoptadas al ordenar el aislamiento, la abstención de concurrir a los lugares de trabajo y 
la prohibición de circular implican restricciones sobre una serie de derechos constitucionales y se ha reconocido 
que, si bien tales derechos resultan pilares fundamentales de nuestro ordenamiento jurídico, los mismos están 
sujetos a limitaciones por razones de orden público, seguridad y salud pública (artículo 28 CN).

Que en el mismo orden de ideas, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 12, inciso 3, 
establece que el ejercicio de los derechos por él consagrados “no podrá ser objeto de restricciones a no ser que 
éstas se encuentren previstas en la ley, sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la 
salud o la moral públicas o los derechos y libertades de terceros, y sean compatibles con los demás derechos 
reconocidos en el presente Pacto”.

Que bajo la óptica de mantener una acción homogénea con las medidas dictadas por el Poder Ejecutivo Nacional, 
ante el aislamiento social, preventivo y obligatorio y a efectos de dotar de un marco de seguridad y precisión en todo 
cuanto atañe al ejercicio de los derechos y obligaciones de los actores sociales que conforman las asociaciones 
sindicales, corresponde prorrogar la suspensión de los procesos electorales, las Asambleas y Congresos, tanto 
Ordinarios como Extraordinarios, como así también todo acto institucional que implique la movilización, traslado 
y/o la aglomeración de personas hasta el día 30.09.2020.

Que, asimismo, es menester contemplar un plazo necesario para que las asociaciones sindicales puedan regularizar 
su situación institucional, meritando a tal efecto que el proceso electoral, medular en la vida de las organizaciones 
sindicales, se compone de una multiplicidad de actos y que, no existe desde el punto de vista tecnológico, recurso 
virtual disponible que permita sustituir la presencia real de los protagonistas, máxime en aquellos casos en los 
que la voluntad de los afiliados debe expresarse de modo directo y secreto, por ello corresponde prorrogar los 
mandatos a partir de la conclusión de la suspensión dispuesta.

Que la norma que se dicta, preserva la libertad y autonomía sindical y protege la salud pública, en tanto la 
comunidad internacional, como la comunidad científica-médica son las que recomiendan acciones tendientes a 
evitar o minimizar los riesgos de propagación de la enfermedad, sobre todo, teniendo en consideración que no 
se cuenta con un tratamiento antiviral efectivo, ni con vacunas que prevengan el virus, por lo que las medidas de 
aislamiento y distanciamiento social revisten un rol de vital importancia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 50/2019.

Por ello;

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Suspéndanse a partir del dictado de la presente y hasta el 30 de septiembre de 2020 los procesos 
electorales, las Asambleas y Congresos, tanto Ordinarios como Extraordinarios, como así también todo acto 
institucional que implique la movilización, traslado y/o la aglomeración de personas, de todas las asociaciones 
sindicales inscriptas en el registro de esta Autoridad de Aplicación; ello sin perjuicio de los actos cumplidos en 
los procesos electorales que se hallaban en curso de ejecución y que fueron suspendidos por la Resolución de la 
Secretaría de Trabajo Nº 238/20.

ARTICULO 2°.- Prorróganse desde el dictado de la presente y por 180 días a partir del 30 septiembre de 2020 
los mandatos de los miembros de los cuerpos directivos, deliberativos, de fiscalización y representativos de las 
asociaciones sindicales, federaciones y confederaciones registradas ante la Dirección Nacional de Asociaciones 
Sindicales dependiente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y los mandatos de los 
delegados de personal, comisiones internas y órganos similares que hubieran vencido a posteriori del 16 de marzo 
de 2020.

ARTICULO 3º.- Quedan exceptuadas de la prórroga de mandatos aquellas asociaciones sindicales, federaciones y 
confederaciones que hubieran culminado su proceso eleccionario de renovación de autoridades con anterioridad 
al 16 de marzo de 2020.

ARTICULO 4°.- Los actos institucionales emanados de los órganos directivos de las asociaciones sindicales, 
necesarios para el normal cumplimiento de la organización sindical, podrán materializarse de manera virtual, 
por cualquiera de las plataformas utilizables a tal efecto, debiendo los intervinientes suscribir los registros 
correspondientes una vez finalizado el plazo de vigencia del aislamiento social preventivo y obligatorio (ASPO).
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ARTICULO 5°.- La Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales deberá registrar en el sistema DNAS las prórrogas 
aquí dispuestas y emitir, en caso que así sea solicitado, nuevos certificados de autoridades.

ARTICULO 6°.- Corresponde a las asociaciones sindicales, de conformidad a sus estatutos y legislación vigente, 
emitir las certificaciones correspondientes que den cuenta de la prórroga de mandatos aquí dispuesta, respecto 
de los representantes sindicales en las empresas y de las autoridades de los órganos de dirección y fiscalización 
de las seccionales, en todas sus formas.

ARTICULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Marcelo Claudio Bellotti

e. 05/05/2020 N° 18661/20 v. 05/05/2020

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 308/2020

RESOL-2020-308-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 07/04/2020

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-18983227- -APN-DGTYA#SENASA; el Decreto Delegado Nº  1.023 del 13 de 
agosto de 2001; el Reglamento de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto Nº 1.030 
del 15 de septiembre de 2016; el Decreto de Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo 
de 2020 y su modificatorio N° DECNU-2020-287-APN-PTE del 17 de marzo de 2020; la Decisión Administrativa 
N° DECAD-2020-409-APN-JGM del 18 de marzo de 2020; las Disposiciones Nros. DI-2016-62-APN-ONC#MM 
del 27 de septiembre de 2016 y DI-2020-48-APN-ONC#JGM del 19 de marzo de 2020, ambas de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente mencionado en el Visto, se tramitó la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 1/2020 
correspondiente a la adquisición de insumos para la detección del coronavirus (COVID-19), a solicitud de la 
Dirección General de Laboratorios y Control Técnico del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA.

Que la adquisición solicitada tiene como objeto apoyar el diagnóstico del agente viral causante del COVID-19, 
llevado a cabo por el MINISTERIO DE SALUD de la Nación.

Que con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declara el brote del 
nuevo coronavirus como una pandemia, luego de que el número de personas infectadas a nivel global llegara a 
CIENTO DIECIOCHO MIL QUINIENTAS CINCUENTA Y CUATRO (118.554) y el número de muertes a CUATRO MIL 
DOSCIENTAS OCHENTA Y UN MIL (4.281), afectando hasta ese momento a CIENTO DIEZ (110) países.

Que se ha constatado la propagación de casos de COVID-19 en numerosos países de diferentes continentes, 
llegando a nuestra región y a nuestro país.

Que, en el contexto actual, resulta necesaria la adopción de nuevas medidas oportunas, transparentes y 
consensuadas que se sumen a las ya aprobadas desde el inicio de esta situación epidemiológica, con el fin de 
mitigar su propagación.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N°  DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020 se 
faculta a la autoridad sanitaria, entre otras atribuciones, a “Efectuar la adquisición directa de bienes, servicios 
o equipamiento que sean necesarios para atender la emergencia, en base a evidencia científica y análisis de 
información estratégica de salud, sin sujeción al régimen de contrataciones de la administración nacional. En todos 
los casos deberá procederse a su publicación posterior.”.

Que la dinámica de la pandemia y su impacto sobre la vida social de la población en su conjunto, ha demostrado 
la necesidad de establecer procedimientos de adquisición de bienes y servicios en la emergencia que habilite, 
a todas las áreas comprometidas, a dar respuestas integrales y a utilizar herramientas que otorguen celeridad y 
eficacia a la atención de las necesidades que se presenten, sin mengua de la transparencia que debe primar en 
todo el obrar público.

Que, bajo tal directriz, con fecha 17 de marzo de 2020 se dicta el Decreto de Necesidad y Urgencia N° DECNU-
2020-287-APN-PTE, por el cual se intensifican las medidas implementadas por el citado Decreto N° 260/20, atento 
a la evolución de la pandemia.
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Que, en concreto, por su Artículo 3° se incorpora lo siguiente: “ARTÍCULO 15 TER: Durante el plazo que dure la 
emergencia, las jurisdicciones, organismos y entidades comprendidos en el artículo 8º incisos a) y b) de la Ley 
Nº 24.156, estarán facultados para efectuar la contratación directa de bienes y servicios que sean necesarios para 
atender la emergencia, sin sujeción al régimen de contrataciones de la Administración Pública Nacional o a sus 
regímenes de contrataciones específicos. En todos los casos deberá procederse a su publicación posterior en la 
página web de la Oficina Nacional de Contrataciones y en el Boletín Oficial.”.

Que mediante la Decisión Administrativa N° DECAD-2020-409-APN-JGM del 18 de marzo de 2020, se dispone 
que los principios generales a los que deberá ajustarse la gestión de los procedimientos de selección bajo el 
Procedimiento de Contratación de Bienes y Servicios en la Emergencia, que se lleven a cabo para atender la 
emergencia en el marco de lo establecido en el citado Decreto Nº 260/20, serán los enumerados en el Artículo 3º 
del Régimen de Contrataciones de la Administración Pública Nacional aprobado por el Decreto N° 1.023 del 13 de 
agosto de 2001.

Que la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, mediante la Disposición N°  DI-2020-48-APN-ONC#JGM 
del 19 de marzo de 2020, reglamenta la citada Decisión Administrativa N° 409/20, aprobando el procedimiento 
complementario a la mentada decisión.

Que la Coordinación de Evaluación y Control Presupuestario dependiente de la Coordinación General 
Presupuestaria de la Dirección de Servicios Administrativos y Financieros dependiente de la Dirección General 
Técnica y Administrativa, ha registrado la afectación preventiva del gasto.

Que mediante correo electrónico institucional de fecha 26 de marzo de 2020 se envió invitación a TRES (3) oferentes 
del rubro para participar de la compulsa, de acuerdo con lo establecido en el punto 3, inciso b) del Anexo de la 
citada Disposición N° 48/20.

Que el 30 de marzo de 2020 se procedió a la apertura de ofertas, recibiéndose UNA (1) oferta correspondiente a 
la firma INVITROGEN ARGENTINA S.A.

Que con fecha 2 de abril de 2020 se procedió a su análisis, resultando conveniente preadjudicar los Renglones 
Nros. 1, 3 y 4 del proceso de Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 1/2020 a dicha firma.

Que, además, del análisis referido surge la inexistencia de oferta para el Renglón N° 2, por lo que resulta desierto.

Que con fecha 2 de abril de 2020 la Coordinación de Compras y Contrataciones dependiente de la Coordinación 
General Administrativa de la Dirección de Servicios Administrativos y Financieros, realizó la recomendación sobre 
la resolución a adoptar, indicando que la firma INVITROGEN ARGENTINA S.A. cumple en un todo con los requisitos 
solicitados en la presente contratación.

Que conforme lo establecido en el Artículo 11, incisos c) y f) del mencionado Decreto Delegado Nº 1.023/01, resulta 
procedente dictar el pertinente acto administrativo.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida de conformidad con las facultades conferidas por 
el Artículo 8º, inciso h) del Decreto Nº 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de 
junio de 2010, y en virtud de lo establecido en el Anexo al Artículo 9º del Decreto N° 1.030 del 15 de septiembre de 
2016 y en el Apéndice II de la Resolución Nº RESOL-2017-668-APN-PRES#SENASA del 9 de octubre de 2017 del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase lo actuado en la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 1/2020 correspondiente 
a la adquisición de insumos para la detección del coronavirus (COVID-19), a solicitud de la Dirección General de 
Laboratorios y Control Técnico del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

ARTÍCULO 2º.- Adjudícanse los Renglones Nros. 1, 3 y 4 de la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 1/2020 
a la firma INVITROGEN ARGENTINA S.A., C.U.I.T. N°  30-70724875-7, con domicilio en Iturri N°  1474, CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, por la suma de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS 
QUINCE CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 1.250.515,64).

ARTÍCULO 3°.- Declárase desierto el Renglón N° 2, debido a no presentarse oferta alguna.

ARTÍCULO 4º.- Desígnanse como miembros titulares de la Comisión de Recepción Definitiva a los agentes: D. 
Bernardo ALONSO, D.N.I. N° 20.356.627; Da. Susana RUSSO, D.N.I. N° 13.445.263; y Da. Marisa BUMAGUIN, D.N.I. 
N° 13.515.798; y como suplentes a Da. Andrea PEDEMONTE, D.N.I. N° 22.276.419; D. Leonardo BELGORODSKY, 
D.N.I. N° 17.318.962; y Da. Elena ZIVELONGHI, D.N.I. N° 14.266.976.
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ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, por el monto total de PESOS 
UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS QUINCE CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS 
($ 1.250.515,64), deberá imputarse al inciso 2 - Fuente de Financiamiento 12 - Servicio Administrativo Financiero 
623 - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, para el Ejercicio 2020.

ARTÍCULO 6º.- Regístrese, comuníquese y archívese. Carlos Alberto Paz

e. 05/05/2020 N° 18616/20 v. 05/05/2020

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 349/2020

RESOL-2020-349-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2020

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-18983227- -APN-DGTYA#SENASA; el Decreto Delegado Nº  1.023 del 13 de 
agosto de 2001; el Reglamento de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto Nº 1.030 
del 15 de septiembre de 2016; el Decreto de Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo 
de 2020 y su modificatorio N° DECNU-2020-287-APN-PTE del 17 de marzo de 2020; la Decisión Administrativa 
N° DECAD-2020-409-APN-JGM del 18 de marzo de 2020; las Disposiciones Nros. DI-2016-62-APN-ONC#MM 
del 27 de septiembre de 2016 y DI-2020-48-APN-ONC#JGM del 19 de marzo de 2020, ambas de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° RESOL-2020-308-APN-PRES#SENASA del 7 de abril de 2020 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, se aprobó lo actuado en la Contratación por Emergencia COVID-19 
Nº  1/2020, correspondiente a la adquisición de insumos para detección del coronavirus, y se adjudicaron los 
Renglones Nros. 1, 3 y 4 a la firma INVITROGEN ARGENTINA S.A. (C.U.I.T. N° 30-70724875-7).

Que habiéndose deslizado una omisión material involuntaria en lo que respecta al artículo de forma de la mencionada 
Resolución N° 308/20, corresponde sustituir su Artículo 6° para su debida publicación en el Boletín Oficial.

Que conforme lo establecido en el Artículo 11, incisos c) y f) del Decreto Delegado Nº 1.023 del 13 de agosto de 
2001, resulta procedente dictar el pertinente acto administrativo.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida de conformidad con las facultades conferidas en 
el Artículo 8º, inciso h) del Decreto Nº 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de 
junio de 2010, y en virtud de lo establecido en el Anexo al Artículo 9º del Decreto N° 1.030 del 15 de septiembre de 
2016 y en el Apéndice II de la Resolución Nº RESOL-2017-668-APN-PRES#SENASA del 9 de octubre de 2017 del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyase el Artículo 6° de la Resolución N° RESOL-2020-308-APN-PRES#SENASA del 7 de abril 
de 2020 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: “ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese.”.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Carlos Alberto Paz

e. 05/05/2020 N° 18617/20 v. 05/05/2020

#F5980393F#

#I5980394I#

#F5980394F#
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 347/2020

RESOL-2020-347-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2020

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-24765186- -APN-DGTYA#SENASA; el Decreto Delegado Nº  1.023 del 13 de 
agosto de 2001; el Reglamento de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto Nº 1.030 
del 15 de septiembre de 2016; el Decreto de Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo 
de 2020 y su modificatorio N° DECNU-2020-287-APN-PTE del 17 de marzo de 2020; la Decisión Administrativa 
N° DECAD-2020-409-APN-JGM del 18 de marzo de 2020; las Disposiciones Nros. DI-2016-62-APN-ONC#MM 
del 27 de septiembre de 2016 y DI-2020-48-APN-ONC#JGM del 19 de marzo de 2020, ambas de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente mencionado en el Visto, se tramitó la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 6/2020 
correspondiente a la contratación de UN (1) servicio de descontaminación para el equipo 7500 ABI, a solicitud 
de la Dirección General de Laboratorios y Control Técnico del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA.

Que la contratación solicitada tiene como fin dar apoyo al diagnóstico del agente viral causante de COVID-19, 
llevado a cabo por el MINISTERIO DE SALUD de la Nación.

Que con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declaró el brote del 
nuevo coronavirus como una pandemia, luego de que el número de personas infectadas a nivel global llegara a 
CIENTO DIECIOCHO MIL QUINIENTAS CINCUENTA Y CUATRO (118.554) y el número de muertes a CUATRO MIL 
DOSCIENTAS OCHENTA Y UN MIL (4.281), afectando hasta ese momento a CIENTO DIEZ (110) países.

Que, en el contexto actual, resulta necesaria la adopción de nuevas medidas oportunas, transparentes y 
consensuadas que se sumen a las ya aprobadas desde el inicio de esta situación epidemiológica, con el fin de 
mitigar su propagación.

Que por el citado Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 se facultó a la autoridad sanitaria, entre otras 
atribuciones, a “Efectuar la adquisición directa de bienes, servicios o equipamiento que sean necesarios para 
atender la emergencia, en base a evidencia científica y análisis de información estratégica de salud, sin sujeción al 
régimen de contrataciones de la administración nacional. En todos los casos deberá procederse a su publicación 
posterior.”.

Que la dinámica de la pandemia y su impacto sobre la vida social de la población en su conjunto, ha demostrado 
la necesidad de establecer procedimientos de adquisición de bienes y servicios en la emergencia que habilite, 
a todas las áreas comprometidas, a dar respuestas integrales y a utilizar herramientas que otorguen celeridad y 
eficacia a la atención de las necesidades que se presenten, sin mengua de la transparencia que debe primar en 
todo el obrar público.

Que, bajo tal directriz, con fecha 17 de marzo de 2020 se dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia N° DECNU-
2020-287-APN-PTE, por el cual se intensifican las medidas implementadas por el citado Decreto N° 260/20, atento 
a la evolución de la pandemia.

Que, en concreto, por su Artículo 3° se incorporó lo siguiente: “ARTÍCULO 15 TER: Durante el plazo que dure la 
emergencia, las jurisdicciones, organismos y entidades comprendidos en el artículo 8º incisos a) y b) de la Ley 
Nº 24.156, estarán facultados para efectuar la contratación directa de bienes y servicios que sean necesarios para 
atender la emergencia, sin sujeción al régimen de contrataciones de la Administración Pública Nacional o a sus 
regímenes de contrataciones específicos. En todos los casos deberá procederse a su publicación posterior en la 
página web de la Oficina Nacional de Contrataciones y en el Boletín Oficial.”.

Que mediante la Decisión Administrativa N° DECAD-2020-409-APN-JGM del 18 de marzo de 2020, se dispuso 
que los principios generales a los que deberá ajustarse la gestión de los procedimientos de selección bajo el 
Procedimiento de Contratación de Bienes y Servicios en la Emergencia, que se lleven a cabo para atender la 
emergencia en el marco de lo establecido en el citado Decreto Nº 260/20, serán los enumerados en el Artículo 3º 
del Régimen de Contrataciones de la Administración Pública Nacional aprobado por el Decreto N° 1.023 del 13 de 
agosto de 2001.

Que la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, mediante la Disposición N°  DI-2020-48-APN-ONC#JGM 
del 19 de marzo de 2020, reglamentó la citada Decisión Administrativa N° 409/20, aprobando el procedimiento 
complementario a la mentada decisión.

#I5980380I#
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Que la Coordinación de Evaluación y Control Presupuestario dependiente de la Coordinación General 
Presupuestaria de la Dirección de Servicios Administrativos y Financieros dependiente de la Dirección General 
Técnica y Administrativa, ha registrado la afectación preventiva del gasto.

Que mediante correo electrónico institucional de fecha 14 de abril de 2020 se envió invitación a TRES (3) oferentes 
del rubro para participar de la compulsa, de acuerdo con lo establecido en el punto 3, inciso b) del Anexo de la 
citada Disposición N° 48/20.

Que el 16 de abril de 2020 se procedió a la apertura de ofertas, recibiéndose en la casilla del correo institucional 
UNA (1) oferta correspondiente a la firma INVITROGEN ARGENTINA S.A. (C.U.I.T. Nº 30-70724875-7).

Que con fecha 23 de abril de 2020 se procedió al análisis de la oferta presentada, resultando conveniente 
preadjudicar el Renglón Único del proceso de Contratación por Emergencia COVID-19 Nº  6/2020, a la firma 
INVITROGEN ARGENTINA S.A. (C.U.I.T. Nº 30-70724875-7).

Que con fecha 24 de abril de 2020 la Coordinación de Compras y Contrataciones dependiente de la Coordinación 
General Presupuestaria de la citada Dirección de Servicios Administrativos y Financieros, realizó la recomendación 
sobre la resolución a adoptar mediante Informe Nº IF-2020-27709774-APN-DSAYF#SENASA.

Que conforme lo establecido en el Artículo 11, inciso f) del mencionado Decreto Delegado Nº 1.023/01, resulta 
procedente dictar el pertinente acto administrativo.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida de conformidad con las facultades conferidas por 
el Artículo 8º, inciso h) del Decreto Nº 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 
de junio de 2010, y en virtud de lo establecido en el Anexo al Artículo 9º, incisos d) y e) del Decreto N° 1.030 del 
15 de septiembre de 2016 y en el Apéndice II de la Resolución Nº RESOL-2017-668-APN-PRES#SENASA del 9 de 
octubre de 2017 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase lo actuado en la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 6/2020, correspondiente a 
la contratación de UN (1) servicio de descontaminación para el equipo 7500 ABI, a solicitud de la Dirección General 
de Laboratorios y Control Técnico del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

ARTÍCULO 2º.- Adjudícase el Renglón Único de la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 6/2020, a la firma 
INVITROGEN ARGENTINA S.A. (C.U.I.T. Nº 30-70724875-7), con domicilio en Iturri Nº 1474, CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES, por la suma de PESOS OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTE ($ 87.120.-).

ARTÍCULO 3º.- Desígnanse como miembros titulares de la Comisión de Recepción Definitiva a los agentes: D. 
Bernardo ALONSO, D.N.I. N° 20.356.627; Da. Susana RUSSO, D.N.I. N° 13.445.263; y Da. Marisa BUMAGUIN, D.N.I. 
N° 13.515.798; y como suplentes a Da. Andrea PEDEMONTE, D.N.I. N° 22.276.419; D. Leonardo BELGORODSKY, 
D.N.I. N° 17.318.962; y Da. Elena ZIVELONGHI, D.N.I. N° 14.266.976.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, por el monto total de PESOS 
OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTE ($ 87.120.-), deberá imputarse al inciso 3 - Fuente de Financiamiento 12 
- Servicio Administrativo Financiero 623 - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
para el Ejercicio 2020.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Carlos Alberto Paz

e. 05/05/2020 N° 18603/20 v. 05/05/2020

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 350/2020

RESOL-2020-350-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-27169540- -APN-DGTYA#SENASA; las Leyes Nros. 27.118, 27.233 y 27.541 de 
Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el marco de la Emergencia Pública; los Decretos Nros. 1.585 

#F5980380F#

#I5980499I#
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del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios, DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020 y su 
modificatorio, DECNU-2020-297-APN-PTE del 19 de marzo de 2020, DECNU-2020-325-APN-PTE del 31 de marzo 
de 2020, DECNU-2020-355-APN-PTE del 11 de abril de 2020 y DECNU-2020-408-APN-PTE del 26 de abril de 2020; 
los Decretos Nros. 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios, DCTO-2020-298-APN-PTE del 19 de 
marzo de 2020 y DCTO-2020-327-APN-PTE del 31 de marzo de 2020; la Decisión Administrativa N° DECAD-2020-
371-APN-JGM del 12 de marzo de 2020; las Resoluciones Nros. RESOL-2020-3-APN-SGYEP#JGM del 13 de marzo 
de 2020 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
255 del 23 de octubre de 2007 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS 
y 423 del 22 de septiembre de 2014 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N°  27.233 dispone que el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
(SENASA) es la autoridad de aplicación y el encargado de planificar, ejecutar y controlar el desarrollo de las 
acciones previstas en la referida ley, incluido el sector productivo de la agricultura familiar.

Que por el Decreto N°  1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios, se establece la organización 
institucional del referido Servicio Nacional, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, comprendiendo las características del mismo, el marco de competencias, 
la estructura de su conducción superior, sus atribuciones y funciones.

Que mediante la Ley Nº 27.118 se declara de interés público la agricultura familiar, campesina e indígena por su 
contribución a la seguridad y soberanía alimentaria del pueblo, por practicar y promover sistemas de vida y de 
producción que preservan la biodiversidad y procesos sostenibles de transformación productiva, y se establece 
en su Artículo 6° que para ser reconocido como agricultor o agricultora familiar por parte del ESTADO NACIONAL 
y ser incluidos en los beneficios que la propia ley dictamina, deberán estar registrados en el Registro Nacional 
de Agricultura Familiar (RENAF), creado por la Resolución Nº  255 del 23 de octubre de 2007 de la entonces 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS.

Que la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva N° 27.541 declara la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, y delega en el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades comprendidas en la mencionada ley y en los términos del Artículo 
76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, con arreglo a las bases de delegación establecidas en el Artículo 2°, hasta 
el 31 de diciembre de 2020.

Que con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declara el brote del nuevo 
Coronavirus (COVID-19) como una pandemia.

Que, ante esta situación, el PODER EJECUTIVO NACIONAL dicta el Decreto de Necesidad y Urgencia N° DECNU-
2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020, por el cual se amplía la emergencia sanitaria establecida por la 
citada Ley N° 27.541.

Que mediante la Decisión Administrativa N° DECAD-2020-371-APN-JGM del 12 de marzo de 2020, se instruye a 
las Direcciones de Recursos Humanos, a los Servicios Administrativos Financieros y a las unidades organizativas 
análogas del Sector Público Nacional, en virtud de lo establecido en el Artículo 8° de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156, a otorgar licencia excepcional a 
todas aquellas personas que prestan servicios en sus respectivos ámbitos y que hayan ingresado al país habiendo 
permanecido en los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA o en los países de los continentes asiático y europeo, a 
partir del 6 de marzo de 2020 inclusive, para que permanezcan en sus hogares por un lapso de CATORCE (14) 
días corridos, en un todo de acuerdo con las recomendaciones de los MINISTERIOS DE SALUD y DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que por la Resolución N° RESOL-2020-3-APN-SGYEP#JGM del 13 de marzo de 2020 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se determinan los mecanismos 
para el otorgamiento de licencias y el trabajo remoto de los trabajadores alcanzados por la citada Decisión 
Administrativa N° 371/20.

Que a través del Decreto de Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-297-APN-PTE del 19 de marzo de 2020, se 
dispone el aislamiento social, preventivo y obligatorio, desde el 20 hasta el 31 de marzo inclusive, para todas las 
personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma temporaria, debiendo permanecer las mismas en 
sus residencias habituales o en la residencia en que se encuentren, como asimismo, abstenerse de concurrir a sus 
lugares de trabajo y no desplazarse por rutas, vías y espacios públicos.

Que mediante el Decreto N° DCTO-2020-298-APN-PTE del 19 de marzo de 2020, se suspende el curso de los 
plazos de los procedimientos administrativos regulados por la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos 
N°  19.549, por el Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto N°  1.759/72 T.O. 2017, y por otros 
procedimientos especiales, hasta el 31 de marzo de 2020.
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Que por el Decreto N° DCTO-2020-327-APN-PTE del 31 de marzo de 2020, se prorroga la suspensión del curso 
de los plazos dispuesta por el referido Decreto N° 298/20, desde el 1 al 12 de abril de 2020 inclusive, sin perjuicio 
de la validez de los actos cumplidos o que se cumplan.

Que, a su vez, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. DECNU-2020-325-APN-PTE del 31 de marzo de 
2020, DECNU-2020-355-APN-PTE del 11 de abril de 2020 y DECNU-2020-408-APN-PTE del 26 de abril de 
2020,prorrogan la vigencia del mencionado Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20, hasta el 10 de mayo de 
2020 inclusive.

Que dichas medidas se adoptan en el marco de la declaración de pandemia emitida por la OMS y la emergencia 
sanitaria ampliada por el referido Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 y su modificatorio, en atención a la 
evolución de la situación epidemiológica con relación al COVID-19, con el fin de prevenir la circulación y el contagio 
del virus y la consiguiente afectación a la salud pública y los demás derechos subjetivos derivados, tales como la 
vida y la integridad física de las personas.

Que la restricción ambulatorita establecida por el aludido Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20 debe ser 
acompañada con medidas que faciliten la permanencia de los ciudadanos en sus hogares, la desconcentración de 
los lugares de trabajo y la reducción en lo posible de la concurrencia de personas a realizar trámites presenciales, 
para evitar la circulación y el contagio de la enfermedad.

Que la mentada Resolución N° 255/07 crea el Registro Nacional de la Agricultura Familiar (RENAF) en el ámbito de 
la entonces SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS.

Que por la Resolución N° 423 del 22 de septiembre de 2014 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA se reglamenta el Registro Nacional Sanitario de Productores Agropecuarios (RENSPA).

Que en el Artículo 14 de la mentada Resolución N°  423/14, se establece la obligatoriedad de realizar una 
“Actualización anual obligatoria” de las actividades declaradas a partir de la fecha de inscripción o toda vez que 
realice un cambio de actividad o de cultivo.

Que, en este sentido, los productores agrícolas que estén obligados a realizar dicho trámite de actualización 
deben dirigirse a las Oficinas Locales del SENASA, o bien, ingresar a través del sistema de autogestión de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) con clave fiscal.

Que, al respecto, se destaca que resulta habitual que los pequeños productores escojan la opción de realizar en 
forma personal la gestión de los trámites y asistan a las referidas Oficinas Locales, por lo que son pocos los casos 
en que han accedido al sistema de autogestión por estar vinculados a otros trámites de formalización.

Que, en virtud de ello, se considera que la actualización anual automática propuesta para el año 2020 con relación 
a los RENSPA que declaren realizar actividad de tipo agrícola y que, a su vez, se encuentren registrados como 
Agricultores Familiares en el RENAF, facilitaría el abastecimiento de frutas y hortalizas a la población en general, 
en el marco de la crisis alimentaria, social y sanitaria vigentes, y eliminaría motivos para el traslado y circulación de 
los administrados y funcionarios, contribuyendo de esa forma a la implementación de las medidas adoptadas por 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL para evitar la propagación de la enfermedad.

Que con motivo de implementar políticas sanitarias diferenciadas para la Agricultura Familiar, tales como la 
exención arancelaria, el SENASA tiene actualmente su base registral del RENSPA cruzada con la base de datos 
histórica del RENAF, y su actualización ocurre en forma periódica, por lo que el Sistema Único de Registro (SUR) 
del aludido Servicio Nacional puede discriminar los números de RENSPA que cumplen con la condición propuesta 
para la actualización automática.

Que, asimismo, la implementación de la actualización anual automática propuesta no afecta las condiciones 
fitosanitarias de los establecimientos involucrados.

Que, por lo expuesto y en consonancia con las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional ante la pandemia 
COVID-19, procede dictar el presente acto administrativo.

Que la Coordinación de Agricultura Familiar, dependiente de la Unidad Presidencia, considera de suma relevancia 
que este Servicio Nacional adopte medidas diferenciadas que promuevan la facilitación en el abastecimiento y 
distribución de los alimentos que produce el sector y que, por tanto, arbitre los medios necesarios para favorecer 
la gestión de trámites a los agricultores familiares en la presente situación de emergencia.

Que las Direcciones Nacionales de Protección Vegetal y de Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, y sus Direcciones 
dependientes, han tomado la debida intervención, considerando indispensable la adecuación propuesta.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida en virtud de las facultades conferidas por el 
Artículo 8°, incisos e) y f) del Decreto Nº 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Actualización Anual Obligatoria. Se establece que la actualización para el año 2020 se realizará 
excepcionalmente en forma automática para aquellos inscriptos en el Registro Nacional Sanitario de Productores 
Agropecuarios (RENSPA) que cumplan las siguientes condiciones:

Inciso a) Que declaren realizar “tipo de actividad agrícola”;

Inciso b) que se encuentren inscriptos en el Registro Nacional de la Agricultura Familiar (RENAF);

Inciso c) y cuya inscripción o última actualización se haya realizado entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2019.

ARTÍCULO 2°.- Período de validez de la actualización. El período de validez de la actualización automática será por 
UN (1) año, a partir de la fecha de publicación de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Condiciones fitosanitarias y de inocuidad. La actualización establecida en el Artículo 1° de la 
presente norma, no afecta las condiciones fitosanitarias y los principios de inocuidad que deben cumplirse en los 
establecimientos, así como los trámites vinculados a estos efectos.

ARTÍCULO 4°.- Facultades. Se faculta a las Direcciones Nacionales de Protección Vegetal y de Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, a extender o reducir la 
vigencia de la medida prevista en el Artículo 1° de la presente, en función de la evolución de los alcances de las 
medidas adoptadas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL frente a la pandemia del Coronavirus (COVID-19).

ARTÍCULO 5°.- Comunicación. Dese conocimiento de la presente medida, a través de las citadas Direcciones 
Nacionales, a las demás dependencias y organismos del ESTADO NACIONAL y/o provinciales, cuando corresponda.

ARTÍCULO 6°.- La presente resolución entra en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Carlos Alberto Paz

e. 05/05/2020 N° 18722/20 v. 05/05/2020

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 39/2020

RESOL-2020-39-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 30/04/2020

VISTO el Expediente ENARGAS N° 34.306 del Registro del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), 
la Ley N° 24.076 y su reglamentación por Decreto N° 1738/92, los modelos de los Reglamentos del Servicio de 
Transporte y Distribución aprobados por Decreto N° 2255/92, la RESFC-2018-59-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, 
la RESFC-2018-302-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, la RESFC-2019-215-APN-DIRECTORIO#ENARGAS; y

CONSIDERANDO:

Que, el 18 de mayo del 2018, esta Autoridad Regulatoria emitió la RESFC-2018-59-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, 
mediante la cual aprobó el Procedimiento Transitorio para la Administración del Despacho en el Comité Ejecutivo 
de Emergencia (en adelante, “CEE”) de aplicación hasta la finalización del período regulatorio invernal, que abarcó 
desde el 1º de mayo al 30 de septiembre de 2018.

Que, en esa oportunidad, se consideró que no obstante la finalización de la vigencia de la Ley de Emergencia 
Pública y el retorno a la plena aplicación del marco normativo de la Ley Nº 24.076 y a la libre contractualización 
de las partes, ello no obstaba la posibilidad de que ocurriera una emergencia concreta en el sistema gasífero por 
lo que resultaba conveniente instrumentar dicho Procedimiento con el fin de disponer de medidas no limitativas 
y de pautas a adoptar en situaciones de crisis de abastecimiento de la Demanda Prioritaria según los criterios de 
razonabilidad, transparencia, no discriminación y de confiabilidad del servicio público previstos en la normativa 
vigente.

Que, asimismo, se determinó que el CEE actuaría solamente ante emergencias operativas declaradas que pudieran 
afectar al normal abastecimiento de dicha Demanda Prioritaria.

#F5980499F#

#I5978362I#



 Boletín Oficial Nº 34.373 - Primera Sección 34 Martes 5 de mayo de 2020

Que, ello así, teniendo en cuenta la obligación primaria de la Distribuidora de abastecer su Demanda Prioritaria 
como operador diligente y responsable en su Área de Licencia, como así también la obligación de las Transportistas 
de respaldar el abastecimiento a las Distribuidoras, de acuerdo a la Normativa vigente, salvaguardado el Sistema 
de Transporte, cuestión que implicó la realización de los mayores esfuerzos en forma previa a la declaración de 
la Pre-Emergencia y/o Emergencia, en virtud de lo cual se determinaron las acciones y criterios que se debían 
adoptar para convocar y conformar al CEE y procediendo con la mayor transparencia y celeridad, de acuerdo a la 
normativa que regula la materia.

Que, asimismo, el ENARGAS propició que el CEE fuera un ámbito participativo donde debería, en todo momento, 
priorizarse la transparencia, la razonabilidad, la no discriminación, y la celeridad de las medidas que se adopten, para 
paliar o eliminar las condiciones de Emergencia o las cuestiones que pusieran en riesgo el normal abastecimiento 
de la Demanda Prioritaria, debiendo quedar claramente definidas y acotadas las condiciones que determinaran la 
declaración de dicha Emergencia.

Que, posteriormente, el 26 de junio de 2018, el ENARGAS emitió la Resolución Nº  RESFC-2018-124-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS, que aprobó un texto ordenado de las Resoluciones ENARGAS Nº. 716/98, I-1410/10, 
I-3833/16, I-4407/17, I-4502/17 y 244/18, el que se tituló “REGLAMENTO INTERNO DE LOS CENTROS DE 
DESPACHO (T.O. 2018)”, el que sería aplicable a partir de las 06:00 horas del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la República Argentina.

Que sin embargo, el artículo 5 de la Resolución Nº RESFC-2018-124-APN-DIRECTORIO#ENARGAS estableció 
que, durante el Período Regulatorio Invernal del año 2018, sería aplicable lo dispuesto en la Resolución Nº RESFC-
2018-59-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, en lo que respecta al Procedimiento Transitorio para la Administración del 
Despacho en el Comité Ejecutivo de Emergencia.

Que, con fecha 12 de octubre de 2018 esta Autoridad Regulatoria emitió la RESFC-2018-302-
APNDIRECTORIO#ENARGAS, mediante la cual se prorrogó la vigencia de la RESFC-2018-59-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS por ciento ochenta (180) días corridos a contar desde el vencimiento del plazo en su 
artículo 1°, por considerar que aún se mantenían las razones que habían motivado su dictado.

Que, a su vez, el 15 de abril de 2019 se emitió la RESFC-2019-215-APN-DIRECTORIO#ENARGAS que dispuso una 
nueva prórroga de la vigencia de la Resolución RESFC-2018-59-APN-DIRECTORIO#ENARGAS por otros ciento 
ochenta (180) días corridos a contar desde el vencimiento del plazo estipulado en el artículo 1° de la Resolución 
RESFC-2018-302-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que, finalmente, la RESFC-2019-656-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 17 de octubre de 2019 determinó la 
prórroga de la vigencia de la RESFC-2018-59-APN-DIRECTORIO#ENARGAS de fecha 18 de mayo del 2018, desde 
el vencimiento del plazo establecido en la RESFC-2019-215-APN-DIRECTORIO#ENARGAS hasta el 30 de abril de 
2020 (inclusive).

Que, cabe recordar que dentro de la órbita de competencia otorgada al ENARGAS, este Organismo se encuentra 
facultado para tomar las medidas que resulten necesarias para asegurar el abastecimiento interno de gas natural, 
conforme lo establecido en el inc. c) del Artículo 2°, el Artículo 24° y en el inc. d) del Artículo 52°, todos de la Ley 
N° 24.076.

Que, en tal contexto y dado que aún se mantienen las razones que motivaron el dictado de la RESFC-2018-59-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS, corresponde prorrogar su vigencia una vez más, en tanto aún subsisten ciertas 
cuestiones relacionadas con las razones que dieron lugar a la implementación del “Procedimiento Transitorio para 
la Administración del Despacho en el Comité Ejecutivo de Emergencia”.

Que, en ese sentido, y al igual que lo expresado oportunamente en el artículo 5 de la Resolución Nº RESFC-2018-
124-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, corresponde establecer que, durante el Período Regulatorio Invernal del año 
2020, será aplicable lo dispuesto en la Resolución Nº RESFC-2018-59-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, en lo que 
respecta al Procedimiento Transitorio para la Administración del Despacho en el Comité Ejecutivo de Emergencia.

Que todo ello, sin perjuicio de las eventuales responsabilidades y/o consecuencias de diversa índole que pudieran 
observarse con motivo de las auditorías y/o revisiones pertinentes, conforme lo establecido en la Ley N° 27.541 
(Artículo 5º) y del Decreto Nº 278/2020 (Artículo 5º), en todos los ámbitos que correspondan.

Que, en atención a las cuestiones mencionadas anteriormente, corresponde prorrogar desde el vencimiento del 
plazo establecido en la RESFC-2019-656-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, la implementación del Procedimiento 
Transitorio para la Administración del Despacho en el Comité Ejecutivo de Emergencia, que fuera establecido por 
la RESFC-2018-59-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, hasta el 30 de septiembre de 2020 (inclusive), en tanto el 1° 
de octubre de 2020 se inicia el “Período Estival” de acuerdo a lo establecido en el punto 2 (hh) de la Condiciones 
Generales del Reglamento del Servicio de Transporte.

Que, el Servicio Jurídico Permanente de esta Autoridad Regulatoria ha tomado la debida intervención.
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Que, la presente Resolución se dicta de conformidad con las facultades otorgadas por los incisos b) y c) del 
artículo 52° de la Ley N° 24.076, sus reglamentaciones por Decreto N° 1738/92 y Decreto N° 2255/92, y el Decreto 
Nº. 278/2020.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Disponer la prórroga de la vigencia de la RESFC-2018-59-APN-DIRECTORIO#ENARGAS de fecha 18 
de mayo del 2018, que aprobó el PROCEDIMIENTO TRANSITORIO PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL DESPACHO 
EN EL COMITÉ EJECUTIVO DE EMERGENCIA, hasta el 30 de septiembre de 2020 (inclusive), en tanto el 1° de 
octubre de 2020 se inicia el “Período Estival” de acuerdo a lo establecido en el punto 2 (hh) de la Condiciones 
Generales del Reglamento del Servicio de Transporte aprobado por Decreto Nº 2255/92.

ARTÍCULO 2°: Determinar que la presente prórroga se establece sin perjuicio de las eventuales responsabilidades 
y/o consecuencias de diversa índole que pudieran observarse con motivo de las auditorías y/o revisiones 
pertinentes, conforme lo establecido en la Ley N° 27.541 (Artículo 5º) y del Decreto Nº 278/20 (Artículo 5º), en 
todos los ámbitos que correspondan.

ARTÍCULO 3º: La presente Resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
República Argentina.

ARTÍCULO 4°: Comunicar, registrar, publicar, dar a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar. 
Federico Bernal

e. 05/05/2020 N° 18528/20 v. 05/05/2020

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 40/2020

RESOL-2020-40-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 30/04/2020

VISTO el EX-2020-27499491- -APN-GPU#ENARGAS, lo dispuesto en la Ley Nº 24.076, su reglamentación por 
Decreto Nº 1738/92, el Decreto Nº 2255/92; y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 1 del Decreto Nº 1738/92, reglamentario de la Ley Nº 24076, y el Punto 1.1. de las Reglas Básicas 
de la Licencia de Distribución (aprobadas por Decreto Nº 2255/92), definen la figura del Subdistribuidor.

Que el inciso 2 del Artículo 12 del Decreto Nº  1738/92 establece que la actividad del Subdistribuidor será 
reglamentada por el Ente Nacional Regulador del Gas.

Que la actividad de los Subdistribuidores ha sido y es esencial en la tarea de distribución de gas por redes, atento 
a que han sido constantes agentes de expansión de la red de gas, en particular, en aquellas áreas geográficas 
en donde las Distribuidoras declinan su derecho de prioridad, conforme la normativa vigente, tanto para la 
construcción del emprendimiento como de su operación y mantenimiento.

Que, conviene recordar, en cuanto a las relaciones con los usuarios, que los Subdistribuidores deben tener las 
mismas obligaciones que el Distribuidor respectivo (cf. Art. 12, Inc. 2 del Decreto 1738/92) y será asimilado a éste, 
en todo lo que el Ente no disponga lo contrario (cf. Art. 16, Inc. 6 del Decreto 1738/92).

Que dentro del conjunto de subdistribuidoras autorizadas por este Organismo muchas de ellas revisten el carácter 
de cooperativas.

Que diversos organismos, en la actualidad y respecto de la situación que atraviesa el sector cooperativo, han 
ponderado e implementado la adopción de decisiones en los respectivos ámbitos y competencias, tendientes 
a reducir el impacto de las medidas adoptadas en el contexto de la emergencia sanitaria establecida por la Ley 
Nº 27.541 y prorrogada por Decreto Nº 260/20, y toda otra vinculada con el sector.

Que entre tales organismos se encuentra el INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL 
(INAES).

#F5978362F#

#I5978367I#
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Que las subdistribuidoras de gas por redes cuentan con asociaciones que los representan, entre ellas, la 
FEDERACIÓN DE SUBDISTRIBUIDORES DE GAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FESUBGAS) y el INSTITUTO 
DE SUBDISTRIBUIDORES DE GAS EN LA ARGENTINA (ISGA).

Que las asociaciones que representan a las subdistribuidoras de gas por redes, que nuclean también al sector 
cooperativo que presta el servicio antes referido, han manifestado en diversas oportunidades la necesidad de 
establecer un mecanismo de reuniones con el ENARGAS.

Que las características específicas del sector, sugieren como conveniente implementar un nuevo mecanismo 
que facilite la comunicación entre las asociaciones que agrupan a las subdistribuidoras de gas por redes y el 
ENARGAS.

Que a tales fines, se establece una mesa de trabajo permanente, denominada COMISIÓN DE SUBDISTRIBUIDORAS 
DE GAS POR REDES, en donde podrán plantearse los temas de interés para estas asociaciones y las entidades 
que las conforman, con este Organismo y en el marco de su competencia, como así también, para que presenten 
propuestas e inquietudes relacionadas con la problemática común de este tipo de prestadores del servicio de 
distribución de gas.

Que este mecanismo de intercambio, permitirá a las asociaciones antes expuestas acceder a la información 
referente al accionar del Ente Regulador, siempre que no afecte su eventual confidencialidad, permitiéndoles una 
mejor ponderación de las circunstancias que influyen sobre las tareas de regulación y de control ejercidas por el 
ENARGAS.

Que dicha participación resultará un aporte significativo a considerar en la evaluación de aquellas cuestiones 
relacionadas con el servicio de distribución de gas por redes y otras cuestiones inherentes al funcionamiento de 
las mismas, conforme los límites del marco regulatorio de la industria del gas.

Que lo expuesto en el considerando anterior no generará criterios o cursos de acción vinculantes para las decisiones 
del ENARGAS y deberá realizarse sin que los representantes involucren su independencia de criterio y de acción, 
ni reemplacen la responsabilidad de decisión que sólo compete legalmente a la máxima autoridad del ENARGAS.

Que, asimismo, en dicho ámbito, los y las integrantes de la COMISIÓN DE SUBDISTRIBUIDORAS DE GAS POR 
REDES, podrán expedirse sobre temas vinculados con los intereses y derechos de los Subdistribuidores y hacer 
conocer su opinión a la Máxima Autoridad del Organismo.

Que respecto a la conformación de la COMISIÓN DE SUBDISTRIBUIDORAS DE GAS POR REDES, estará 
integrada conforme surge de la parte dispositiva del presente acto, considerando que las subdistribuidoras que no 
integren ninguna de las entidades consignadas precedentemente podrán proponer un (1) miembro para integrar la 
Comisión que las represente a todas ellas.

Que, la participación de las asociaciones y de sus integrantes en la COMISIÓN DE SUBDISTRIBUIDORAS DE GAS 
POR REDES, es ad honorem.

Que, una vez constituida, la COMISIÓN DE SUBDISTRIBUIDORAS DE GAS POR REDES, deberá establecer un 
Reglamento de Funcionamiento que comunicará a las autoridades del ENARGAS para su aprobación. En dicho 
Reglamento deberá establecerse la frecuencia de reunión, tipos de reuniones, las pautas de trabajo, el esquema 
de informe de gestión periódico, entre otras cuestiones.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que por derecho corresponde.

Que la presente se dicta en virtud de lo establecido por los Artículos 52 incs. b) y x) y 59 de la Ley Nº 24.076 y el 
Decreto N° 278/20.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Crear en el ámbito del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS una COMISIÓN DE 
SUBDISTRIBUIDORAS DE GAS POR REDES, que se integrará con TRES (3) representantes de la FEDERACIÓN 
DE SUBDISTRIBUIDORES DE GAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FESUBGAS), TRES (3) representantes 
del INSTITUTO DE SUBDISTRIBUIDORES DE GAS EN LA ARGENTINA (ISGA), y los representantes del ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS que resulten necesarios en orden a la temática a tratar. El INSTITUTO NACIONAL 
DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES) será invitado a participar de la COMISIÓN, facultándoselo a 
poseer un (1) representante en la misma.

Todos los representantes designados se desempeñarán “ad honorem”.
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Las partes integrantes notificarán las designaciones de sus representantes por escrito al ENARGAS, así como 
los cambios que pudieran resolver respecto de las mismas. A dichos efectos los representantes deberán ser 
autorizados para la toma de decisiones en la COMISIÓN.

Los representantes designados deberán ser representativos de los sectores integrantes de la asociación; 
cooperativas; sociedades con participación estatal, y demás tipos societarios.

ARTÍCULO 2º: Determinar que la COMISIÓN DE SUBDISTRIBUIDORAS DE GAS POR REDES creada por el 
ARTÍCULO 1º tendrá como objeto la presentación de propuestas relativas a las labores de subdistribución de gas 
por redes y se utilizará como mecanismo para canalizar y debatir ideas que resulten superadoras en la materia a 
fin de su análisis por parte de la Autoridad Regulatoria en el marco de su competencia.

Las propuestas no resultarán vinculantes para el ENARGAS. No obstante, este Organismo se compromete, en 
este marco, a darles curso de acción a fin de que se realicen los análisis pertinentes y eventualmente se dicten los 
actos o medidas respectivas, que surjan de los procedimientos aplicables de competencia de este Organismo, en 
la medida de su conformidad con estos y las normas de aplicación.

ARTÍCULO 3º: La COMISIÓN DE SUBDISTRIBUIDORAS DE GAS POR REDES será presidida por el titular de la 
GERENCIA DE PROTECCIÓN DEL USUARIO, quien podrá actuar por sí o designar un representante.

ARTÍCULO 4º: La COMISIÓN DE SUBDISTRIBUIDORAS DE GAS POR REDES dictará su propio reglamento de 
funcionamiento, el que será puesto a consideración del ENARGAS para su aprobación.

ARTÍCULO 5º: La COMISIÓN DE SUBDISTRIBUIDORAS DE GAS POR REDES podrá integrar a un (1) miembro que 
propongan conjuntamente las subdistribuidoras que no se encuentren asociadas a las entidades consignadas en 
el ARTÍCULO 1º, ocurrido que sea su pedido.

A tal efecto se invita a las demás entidades representativas de grupos de subdistribuidoras y aquellas que no 
forman parte de estas, a integrar la COMISIÓN en los términos referidos precedentemente.

ARTÍCULO 6º: Notificar a la FEDERACIÓN DE SUBDISTRIBUIDORES de GAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(FESUBGAS), al INSTITUTO DE SUBDISTRIBUIDORES DE GAS EN LA ARGENTINA (ISGA) e invitar en los términos 
del Artículo 1º del presente acto al INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES); 
publicar, dar a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y oportunamente archivar. Federico Bernal

e. 05/05/2020 N° 18533/20 v. 05/05/2020

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

Resolución 15/2020

RESOL-2020-15-APN-ANPIDTYI#MCT

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2020

VISTO el Expediente: EX-2020-26614572- -APN-DDYGD#MECCYT los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008, 195 del 13 de febrero de 2014, 131 del 14 de noviembre de 2016, DECNU-2020-157-APN-PTE del 14 de 
febrero de 2020, DCTO-2020-328-APN-PTE del 1 de abril de 2020, la RESOL-2019-486-APN-SGCTEIP#MECCYT 
del 16 de julio de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del DCTO-2020-328-APN-PTE se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y 
a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el DECNU-2020-260-APN-PTE, a prorrogar las 
designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones 
o de sus últimas prórrogas.

Que por la RESOL-2019-486-APN-SGCTEIP#MECCYT, se prorrogaron, en iguales términos, las designaciones 
transitorias de los funcionarios que se enuncian en el ANEXO IF-2020-26971953-APN-DRRHHMCT#MECCYT para 
cada caso.

Que por razones de índole operativa no se han podido tramitar los procesos de selección para la cobertura de los 
cargos en cuestión, razón por la cual se solicitan las prórrogas de las designaciones transitorias aludidas.

#F5978367F#

#I5978341I#



 Boletín Oficial Nº 34.373 - Primera Sección 38 Martes 5 de mayo de 2020

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a las citadas Unidades.

Que a los efectos de implementar la referida cobertura transitoria resulta necesario designar a las personas que se 
propone con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de las Ley Nº 27.467.

Que asimismo, mediante el DECNU-2020-157-APN-PTE se creó la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE 
LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, como organismo descentralizado, 
con autarquía administrativa y funcional, actuante en la órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN, continuadora, a todos sus efectos, de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN CIENTÍFICA Y 
TECNOLÓGICA y de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN CIENTÍFICA, TECNOLÓGICA Y DE INNOVACIÓN.

Que el mismo decreto establece que hasta tanto la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN cuente con plena operatividad, el MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN prestará los servicios relativos a la ejecución presupuestaria, contable, financiera, 
de compras, de recursos humanos y en materia jurídica y el servicio de control interno del Organismo será brindado 
por la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la citada Jurisdicción.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO CONTABILIDAD Y FINANZAS dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL 
ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 189 del 26 de febrero 
de 2020 y el articulo 1 del Decreto 328 del 1 de abril de 2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE LA AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorróganse, por el plazo de CIENTO OCHENTA DIAS (180) hábiles contados a partir de las fechas 
que se indican en el ANEXO IF-2020-26971953-APN-DRRHHMCT#MECCYT que forma parte integrante de la 
presente medida, en los mismos términos que los establecidos en sus designaciones, las designaciones transitorias 
de los funcionarios detallados en el citado anexo, todos dependientes de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN 
DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN organismo descentralizado del 
MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION, autorizándose el respectivo pago por Suplemento de 
Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.) aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el financiamiento de la presente medida será atendido con las partidas 
específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Fernando Ernesto Peirano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/05/2020 N° 18507/20 v. 05/05/2020
#F5978341F#
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MINISTERIO DE CULTURA

BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO
Resolución 88/2020

RESOL-2020-88-APN-BNMM#MC

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-01971041- -APN-DGCA#BNMM, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPELO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorias, las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA (ex 
S.G.P.) Nº 98 del 28 de octubre de 2009 y la Nº 28 del 25 de febrero de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el visto tramita el pago de Bonificación por Desempeño Destacado correspondiente 
a las funciones simples del periodo 2018 de la agente CORVALAN, MARIA CRISTINA (D.N.I. N° 5.422.286) conforme 
a lo establecido por el “REGIMEN PARA LA APROBACION DE LA ASIGNACION DE LA BONIFICACIÓN POR 
DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO” aprobado por el Anexo II de la Resolución ex S.G.P. Nº 98/09, modificado por 
el artículo 1° de la Resolución Nº 223/2015 de la SECRETARIA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que consta en el expediente del Visto el listado de los agentes de cada unidad de análisis por nivel de evaluación 
de desempeño, ordenado por sus calificaciones y puntajes finales de mayor a menor por cada Unidad de Análisis, 
confeccionado por el área competente y con la participación de los gremios paritarios.

Que han sido notificados fehacientemente los veedores designados al efecto por las entidades sindicales 
signatarias del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) de esta entidad descentralizada.

Que mediante Decreto Nº  2098/08 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

Que por el artículo 89 del Convenio Colectivo Sectorial SINEP citado en el Visto, se establece el régimen de la 
Bonificación por Desempeño Destacado, que consiste en una suma de pago única equivalente a la asignación 
básica del nivel escalafonario respectivo, con más los adicionales por grado, tramo y suplementos pertinentes, 
a ser percibido por los agentes designados bajo el régimen de estabilidad y que hayan obtenido la más alta 
calificación en la evaluación de desempeño, con los mayores puntajes respecto de cada listado pertinente.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, no ha 
formulado observaciones respecto del procedimiento ni respecto de la procedencia de aprobar la nómina de 
personal beneficiario de la Bonificación por Desempeño Destacado.

Que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, cuenta con el financiamiento de la Ley N° 27.467 de 
Presupuesto General para la Administración Nacional para el ejercicio 2019, vigente conforme el artículo 27 de 
la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control de Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus 
modificatorias, en los términos del Decreto Nº 4 del 2 de enero de 2020, distribuido por la Decisión Administrativa 
1° del 10 de enero de 2020 para esta BIBLIOTECA NACIONAL.

Que la DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que a través del Decreto N° 172 de fecha 20 de febrero de 2020, se designó a partir del día 10 de febrero de 2020, 
al Profesor Juan SASTURAIN (D.N.I. N° 5.506.857) en el cargo de Director de la BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR 
MARIANO MORENO con rango y jerarquía de Secretario.

Que la suscripta es competente para el dictado del presente acto en virtud de lo dispuesto por el artículo 2º del 
Anexo II de la Resolución ex S.G.P. Nº 98/2009 y sus modificatorias, y el Decreto N° 1386/1996.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Apruébese el pago a la agente CORVALAN, María Cristina (D.N.I. N° 5.422.286) personal de la planta 
permanente de esta BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO, por encontrarse en condiciones 
de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado establecida por el artículo 89 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por Decreto 
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Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, correspondientes a las funciones simples del período 
2018.

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se atenderá con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del año en curso asignado a la BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Cumplido archívese. Juan Sasturain

e. 05/05/2020 N° 18561/20 v. 05/05/2020

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 211/2020

RESOL-2020-211-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 30/04/2020

Visto el expediente EX-2019-89835555-APN-DGAYO#INDEC, la ley 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2019, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 en los términos del 
decreto 4 del 2 de enero de 2020, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017 y 
50 del 19 de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 355 del 22 de mayo de 2017 se establece, entre otros aspectos, que serán competentes para 
disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los ministras/os, las/los 
secretarias/os de la Presidencia de la Nación y las/los secretarias/os de gobierno.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al Ministerio de Economía.

Que en el anexo III del artículo 3° del decreto citado precedentemente, se establecen los ámbitos jurisdiccionales 
en los que actuarán los organismos desconcentrados y descentralizados, entre ellos el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos (INDEC) como organismo desconcentrado en el ámbito del Ministerio de Economía.

Que mediante la decisión administrativa 305 del 17 de mayo de 2017, se aprobó la estructura organizativa de primer 
nivel operativo del INDEC, y a través de la resolución 426 del 12 de septiembre de 2017 del entonces Ministerio de 
Hacienda (RESOL-2017-426-APN-MHA), se aprobó la estructura organizativa de segundo nivel operativo del INDEC, 
organismo desconcentrado en la órbita del entonces Ministerio de Hacienda, actual Ministerio de Economía.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Verónica Lía Beritich (MI N° 16.973.209) las funciones de Coordinadora 
de Investigación y Desarrollo Metodológico dependiente de la Dirección Nacional de Metodología Estadística de la 
Dirección Técnica del INDEC del ex Ministerio de Hacienda, actual Ministerio de Economía, con carácter transitorio, 
situación que se encuentra comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 
2008, y en los apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al decreto 1421 del 8 de agosto de 2002 
reglamentario de la ley 25.164.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que ha tomado intervención la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 355/2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dar por asignadas con carácter transitorio, a partir del 15 de agosto de 2019, las funciones de 
Coordinadora de Investigación y Desarrollo Metodológico dependiente de la Dirección Nacional de Metodología 
Estadística de la Dirección Técnica del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) organismo desconcentrado 
en el ámbito del entonces Ministerio de Hacienda, actual Ministerio de Economía, nivel B, grado 0, función ejecutiva 
nivel IV, a Verónica Lía Beritich (MI N° 16.973.209) nivel C, grado 10, tramo avanzado, agrupamiento profesional 
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del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008 en los términos del Título X del referido 
Convenio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que la asignación transitoria dispuesta en el artículo precedente, se extenderá hasta 
tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos regímenes de selección, no pudiendo 
superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta medida a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Instituto Nacional de Estadística y Censos, para el ejercicio 2020.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Martín 
Guzmán

e. 05/05/2020 N° 18539/20 v. 05/05/2020

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 225/2020

RESOL-2020-225-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 30/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-28635337- -APN-DPRESU#MECCYT, la Ley N° 27.467 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, vigente conforme el artículo 27 de la Ley N° 24.156 en los 
términos del Decreto N° 4 del 2 de enero de 2020 y las Decisiones Administrativas Nros. 12 del 10 de enero de 
2019 y 1 del 10 de enero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que es menester efectuar modificaciones por compensación en el Presupuesto vigente de esta Cartera Ministerial.

Que por la presente modificación presupuestaria se procede a reajustar los créditos vigentes, con el objeto de 
adecuar los mismos a las reales necesidades presupuestarias y compromisos asumidos, lo que permitirá lograr 
las metas previstas por esta Jurisdicción.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS han tomado la 
intervención que les compete.

Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones otorgadas por el Artículo 8 de la Decisión Administrativa 
N° 12 de fecha 10 de enero de 2019, conforme a lo dispuesto por el artículo 2º de la Decisión Administrativa Nº 1 
del 10 de enero de 2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Modifíquese la distribución del PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACION NACIONAL vigente para 
el ejercicio 2020 – del MINISTERIO DE EDUCACIÓN de acuerdo con el detalle obrante en las planillas anexas IF-
2020- 28679424-APN-DPRESU#MECCYT.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese a la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO, dependiente de la 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA dentro de los CINCO (5) días hábiles del dictado de la presente, publíquese, dése a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Nicolás A. Trotta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/05/2020 N° 18560/20 v. 05/05/2020
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MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 104/2020

RESOL-2020-104-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2019-92941971- -APN-DDRRHH#MTR, el Decreto N° 7 de fecha 10 de diciembre de 
2019 modificatorio de la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92), el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, la Resolución Nº 98 de fecha 28 de octubre de 2009 de la ex 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorios; y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación del otorgamiento de la Bonificación por Desempeño 
Destacado de la agente Gabriela Carla WINNIK, DNI N° 20.922.490, correspondiente a las Funciones Ejecutivas 
del año 2017 de la Unidad de Análisis “Secretaría de Gestión de Transporte”, conforme a lo establecido por el 
“RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO 
AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO”, aprobado por el Anexo II de la Resolución Nº 98 de fecha 28 de octubre de 2009 de la ex SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorios.

Que las entidades sindicales han ejercido la veeduría gremial que les compete, expresando su conformidad, 
según consta en el Acta N° 8 de fecha 22 de octubre de 2019 incorporada al sistema GDE con el número IF-2019-
95405624-APN-DDRRHH#MTR, conforme lo previsto por el artículo 1° del Anexo II de la Resolución N° 98/2009 
de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA 
BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO 
EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO” aprobado por el Anexo II de la Resolución Nº 98/2009 de la ex 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y modificatorios, motivo 
por el cual corresponde la aprobación del otorgamiento del beneficio a la agente indicada.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido por el artículo 1° del Anexo II de la Resolución 
mencionada en el considerando precedente.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado 
la intervención de su competencia a través de su Informe N° IF-2019-100052853-APN-ONEP#JGM de fecha 7 de 
noviembre de 2019.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO DE 
AMINISTRACIÓN FINANCIERA de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE ha certificado la existencia de crédito presupuestario para afrontar el gasto que demande la 
presente medida mediante la Providencia N° PV-2020-11223411-APN-DDP#MTR de fecha 18 de febrero de 2020.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia a través de su 
Informe N° IF-2020-18987119-APN-DGRRHH#MTR de fecha 26 de marzo de 2020.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Anexo II de la 
Resolución Nº  98 de fecha 28 de octubre de 2009 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorios, y el Decreto N° 7 de fecha 10 de diciembre de 
2019, modificatorio de la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92).

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el otorgamiento de la Bonificación por Desempeño Destacado establecida por el 
artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, correspondiente a 
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las Funciones Ejecutivas del año 2017 de la Unidad de Análisis “Secretaría de Gestión de Transporte”, a la agente 
Gabriela Carla WINNIK, DNI N° 20.922.490.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 - MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Mario Andrés Meoni

e. 05/05/2020 N° 18519/20 v. 05/05/2020

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 105/2020

RESOL-2020-105-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 30/04/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-18752430- -APN-DGD#MTR, las Leyes N°  24.156 y N°  22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92), los Decretos N° 1344 de fecha 4 de octubre 2007, N° 547 de fecha 1 de abril de 2016, N° 945 de fecha 
17 noviembre de 2017, N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y Nº 335 
de fecha 4 de abril de 2020, las Resoluciones N° 343 de fecha 7 de junio de 2019, N° 289 de fecha 15 de mayo de 
2019 y N° 496 de fecha 15 de agosto de 2019, todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 547 de fecha 1 de abril de 2016 se creó la ex UNIDAD EJECUTORA CENTRAL (UEC) del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, bajo la dependencia directa del titular de la Cartera, que tenía como objeto la 
gestión y ejecución de los programas y/o proyectos financiados total o parcialmente con fuentes de financiamiento 
externas, estableciéndose entre sus acciones, según el Anexo II de dicho Decreto, que debía llevar a cabo todas 
las contrataciones y/o adquisiciones necesarias para la ejecución de los referidos programa y/o proyectos.

Que por el Decreto N° 945 de fecha 17 de noviembre de 2017 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades 
de la Administración Pública Nacional comprendidas en el artículo 8° inciso a) de la Ley Nº 24.156 que ejecuten 
programas y proyectos con financiamiento externo, entre otros, a través de las unidades ejecutoras creadas a 
tal efecto, centralizarán la gestión y ejecución operativa, administrativa, presupuestaria y financiera-contable, 
comprendiendo las cuestiones fiduciarias y legales, sobre cumplimiento de las cuestiones ambientales y sociales, 
los procedimientos de contrataciones, como así también, la planificación, programación, monitoreo y auditoría de 
dichos programas y proyectos, a través de sus respectivas Subsecretarías de Coordinación Administrativa o áreas 
equivalentes, según corresponda.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2020, modificado por el Decreto N° 335 de fecha 4 de 
abril de 2020, se aprobó, entre otras cuestiones, el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, así como los objetivos de la Unidades Organizativas establecidas en 
dicho organigrama, estableciendo entre los objetivos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de 
esta Cartera Ministerial el de entender en la formulación, gestión, coordinación, supervisión, control y ejecución 
técnica de los planes, programas y proyectos para el mejoramiento del transporte con financiamiento externo 
comprendiendo su monitoreo y auditorías técnicas.

Que la entonces SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
actual SUBSCRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, mediante la Providencia N°  PV-2020-18954956-APN-
SSCA#MTR de fecha 26 de marzo de 2020, luego de efectuar una reseña normativa, señaló que deviene necesario 
dar operatividad a todos aquellos procesos en los que se encuentra pendiente la intervención de una instancia 
de Evaluación Ofertas como así también dejar plasmada su composición para los sucesivos procesos que deban 
gestionarse exclusivamente en el marco de los programas y proyectos que este Ministerio de Transporte lleve 
adelante como Organismo Ejecutor; y, en tal sentido, propicia la creación de la “Comisión Evaluadora de Ofertas 
en Proyectos y Programas con Financiamiento Externo”

Que, en ese marco, y teniendo en cuenta la nueva reorganización de competencias a nivel ministerial y dentro de 
las unidades organizativas que componen el MINISTERIO DE TRANSPORTE, resulta necesario dar operatividad 
a la creación de una COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS EN PROYECTOS Y PROGRAMAS CON 
FINANCIAMIENTO EXTERNO que funcionará en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE GESTION ADMINISTRATIVA, 
designando a sus miembros permanentes para que efectúen la evaluación de ofertas en función de los requerimientos 
técnicos, en el marco de proyectos y programas con fuente de financiamiento externo.

#F5978353F#
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Que, al momento de dictar la presente medida, se encuentra pendiente la intervención de los Comités Evaluadores 
oportunamente creados por las Resoluciones N° 343 de fecha 7 de junio de 2019, N° 289 de fecha 15 de mayo 
de 2019 y N° 496 de fecha 15 de agosto de 2019 todas del MINISTERIO DE TRANSPORTE en los respectivos 
procedimientos de selección de contratistas de obra y servicios de consultoría que se encuentran en curso 
de sustanciación, por lo que corresponde derogar los artículos de esos actos en lo que refieren a la oportuna 
constitución de dichos Comités, a fin de que intervenga en dichos procedimientos la COMISIÓN EVALUADORA DE 
OFERTAS EN PROYECTOS Y PROGRAMAS CON FINANCIAMIENTO EXTERNO que se propicia crear por medio 
de la presente.

Que, por su parte, cabe señalar que el artículo 35° inciso h) del Reglamento de la Ley de Administración Financiera 
y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 aprobado por el Decreto N° 1344 de fecha 4 de 
octubre de 2007, establece que en caso de autorización y aprobación de gastos referidos a recursos provenientes 
de operaciones o contratos con organismos financieros internacionales, se dará cumplimiento a las normas 
establecidas en cada contrato de préstamo y, supletoriamente, a la legislación local.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la 
intervención que le compete mediante las Providencias N° PV-2020-18954956-APN-SSCA#MTR de fecha 26 de 
marzo de 2020 y N° PV-2020-28629660-APN-SSGA#MTR de fecha 28 de abril de 2020.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 7 de fecha 10 de diciembre 
de 2019 modificatorio de la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92).

Por ello,

EL MINISTERIO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase la COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS EN PROYECTOS Y PROGRAMAS CON 
FINANCIAMIENTO EXTERNO, de carácter permanente, en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE GESTION 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, que tendrá a su cargo la evaluación de las ofertas y la 
recomendación de adjudicación del contrato, en el marco de los procedimientos de selección de contratistas, ya 
sean de carácter nacional o internacional, que se convoquen de acuerdo a los programas y/o proyectos financiados 
total o parcialmente con fuentes de financiamiento externas y cuyo Organismo Ejecutor sea el MINISTERIO DE 
TRANSPORTE.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase como integrantes de la COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS EN PROYECTOS Y 
PROGRAMAS CON FINANCIAMIENTO EXTERNO a las personas individualizadas en el Anexo (IF-2020-29123250-
APN-MTR) que forma parte integranre de la presente resolución, cuyo accionar deberá ajustarse a lo establecido en 
los Contratos de Préstamos celebrados y a los lineamientos y políticas del organismo prestatario, encontrándose 
facultados para requerir la asistencia de especialistas con conocimientos técnicos.

ARTICULO 3°.- Deróganse los artículos 5° y 6° de la Resolución N° 343 de fecha 7 de junio de 2019 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, los artículos 1° y 2° de la Resolución N° 496 de fecha 15 de agosto de 2019 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE y los artículos 6° y 7° de la Resolución N° 289 de fecha 15 de mayo de 2019 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, en lo que refieren a la constitución de los Comités que por dichos actos se crearon, debiendo 
intervenir en lo sucesivo la Comisión creada por el artículo 1° de la presente medida, en dichos procedimientos de 
selección de contratistas.

ARTÍCULO 4°.- Asígnase al titular de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE la reglamentación del funcionamiento de la Comisión creada por el artículo 1° de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Mario Andrés Meoni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/05/2020 N° 18515/20 v. 05/05/2020
#F5978349F#
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MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Resolución 172/2020

RESOL-2020-172-APN-MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 17/04/2020

VISTO el Expediente EX-2020-25314967- -APN-DDE#SGP, y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones del Visto se tramita la baja por renuncia a partir del 1 de abril de 2020 de la Asesora de 
Gabinete, Licenciada María Jorgelina BERTONI (D.N.I.: 23626762) en virtud de su propuesta de contratación en el 
marco del Artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 como Asesora Experta en Políticas Públicas de este MINISTERIO 
DE TURISMO Y DEPORTES. Que la Dirección General de Recursos Humanos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorios y el Artículo 1° inciso c) del Decreto N° 101 de fecha 16 de enero de 1985.

Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por aceptada la renuncia presentada por la Asesora de Gabinete del señor Ministro de 
Turismo y Deportes, Licenciada María Jorgelina BERTONI (D.N.I.: 23626762) a partir del 1 de abril de 2020.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Matías Lammens

e. 05/05/2020 N° 18586/20 v. 05/05/2020
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 Resoluciones Generales

INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA
Resolución General 21/2020

RESOG-2020-21-APN-IGJ#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2020

VISTO: La regulación de los sistemas de ahorro para fines determinados bajo la modalidad de planes de ahorro 
previo por círculos o grupos cerrados para la adjudicación directa de bienes muebles; adjudicación de sumas de 
dinero con destino a la adquisición de bienes muebles, pasajes o servicios y adjudicación de sumas de dinero para 
ser aplicadas a la adquisición, ampliación o refacción de inmuebles, como así también planes de capitalización, 
contemplados en la Ley General de Presupuesto Nº 11.672 (texto ordenado del año 2014 aprobado por Decreto 
Nº  740/2014, art. 174), el Decreto 142.277/43, la Ley Nº  22.315, orgánica de esta INSPECCION GENERAL DE 
JUSTICIA (art. 9 y concordantes) y su decreto reglamentario Nº  1493/82 (art. 29), la Resolución General IGJ 
Nº 8/2015, las Condiciones Generales de los contratos de las entidades de capitalización y ahorro, y los Decretos 
de Necesidad y Urgencia Nº 260/2020, 297/2020, 325/2020, 355/2020 y 408/2020; y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a las normas que regulan el sistema de ahorro previo, el objeto de los planes por círculos o 
grupos cerrados, consiste en hacer posible la adjudicación en propiedad al suscriptor ahorrista del bien objeto del 
contrato suscripto, a través de las modalidades de sorteo o licitación.

Que las condiciones generales de los contratos de las sociedades de ahorro previo contemplan la realización 
de los actos de adjudicación en forma mensual, en acto público y ante Escribano Público designado por la 
Administradora quien labrará el acta correspondiente.

Que algunas sociedades de capitalización prevén en las condiciones generales de su título la posibilidad de 
adjudicar el bien enunciado en el frente del mismo, bajo la modalidad de licitación y en presencia de Escribano 
Público.

Que en las actuales y excepcionales circunstancias dadas por la pandemia del denominado “Covid-19” o 
“coronavirus” y atento a las medidas que en consecuencia ha dictado el Poder ejecutivo Nacional a través de los 
Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 260/2020, 297/2020, 325/2020, 355/2020 y 408/2020 que establecen un 
aislamiento social, preventivo y obligatorio, restringiendo fuertemente actividades comerciales y otras, y también la 
circulación de personas; la aplicación de dicha normativa de emergencia vigente no torna factible de aplicación el 
procedimiento de adjudicación previsto en las condiciones generales de contratación que establece la realización 
del acto de adjudicación en acto público y con la presencia obligatoria de escribano público.

Que en consecuencia deviene necesario regular un mecanismo de excepción que permita razonablemente la 
realización de los actos de adjudicación mensuales mediante sistemas de comunicación a distancia a través 
de medios tecnológicos disponibles, que permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre ellos 
desde sus lugares de aislamiento, preservando de este modo el aislamiento obligatorio impuesto por la normativa 
de emergencia vigente.

Que atento que las condiciones generales de los contratos de las sociedad de ahorro previo contemplan distintos 
medios para la realización de los sorteos, previendo en algunos casos la utilización de un bolillero u otro medio 
previamente aprobado por esta INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA, en otros establecen solo bolillero mecánico 
o electrónico y en otros bolillero y medios mecánico o electrónico idóneos; y considerando las circunstancias 
excepcionales y de emergencia actuales, resulta necesario fijar los mismos mecanismos de sorteos para todas las 
administradoras y que contemplen todos los sistemas previstos en los respectivos contratos.

Que asimismo y en lo que respecta a la modalidad de licitación, considerando que en casi todos los casos, 
incluidas las sociedades de capitalización que contemplan en sus títulos la adjudicación por medio de licitación, 
los mecanismos previstos en las condiciones generales de contratación prevén la realización de la oferta de 
licitación por medio de carta o formulario en sobre cerrado que suministrará la administradora, lo que implica 
la concurrencia física de los suscriptores a la sede de la sociedad administradora u oficinas del concesionario 
del fabricante u otro sitio para formalizar allí las ofertas de licitación en la forma prevista en las condiciones 
generales, y considerando las medidas de emergencia vigentes que establecen restricciones a la circulación de 

#I5980383I#
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personas, deben preverse mecanismos que permitan al suscriptor ejercer su derecho a licitar realizando su oferta 
de licitación completando un formulario especial habilitado en la página web de las sociedades.

Que en razón de lo expuesto y en el marco de esta excepcional situación, constituye un deber de esta INSPECCION 
GENERAL DE JUSTICIA adoptar las medidas a su alcance para preservar el correcto funcionamiento de la 
operatoria de ahorro previo y la realización mensual de los actos de adjudicación previstos en las condiciones 
generales de contratación, en el marco del estricto cumplimiento de la normativa de emergencia dictada por el 
Poder Ejecutivo de la Nación.

Que en otro orden y con relación a la obligación impuesta por la Ley Nº 11.672 (texto ordenado del año 2014, art. 
174) a todas las entidades de capitalización y ahorro previo de abonar dentro de los quince (15) días de finalizado 
cada trimestre calendario, una tasa de inspección que ingresará a la INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA , 
equivalente a uno por mil (1%) del monto total percibido en el trimestre vencido en concepto de recaudación de 
cuotas comerciales de los contratos celebrados, y considerando que el artículo 14.1 del Capítulo I del Anexo A de 
la Resolución General IGJ Nº 8/2015 solo prevé su pago mediante boleta de depósito sobre la Cuenta Nº 1414/50 
abierta en el Banco de la Nación Argentina, diseñado para el depósito presencial en una sucursal bancaria y con 
boleta de depósito en papel, cuyos ejemplares están a disposición de las entidades en el Departamento Control 
Federal de Ahorro de la INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA DE LA NACION, atento el marco de las actuales 
circunstancias excepcionales y de emergencia en las cuales se hallan fuertemente restringidas actividades 
comerciales, de circulación de las personas y también el funcionamiento normal de organismos públicos como 
esta INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA, torna necesario la adopción de medidas que dentro de este contexto 
restrictivo, permitan a las entidades su cancelación a través de otros medios de pago como transferencias o 
depósitos bancarios, facilitando a tal efecto la Clave Bancaria Uniforme (CBU) de la cuenta bancaria indicada para 
el mismo. Asimismo y transcurrido el período de emergencia actual, podrán seguir admitiéndose como medios 
válidos de pago de la Tasa, las transferencias y depósitos bancarios.

Por ello y en el contexto de excepción dado por los Decretos del Poder Ejecutivo que han dispuesto medidas de 
cuarentena preventivas y obligatorias que son de público conocimiento, y en ejercicio con consideración a dicho 
escenario de la atribución conferida por el artículo 9 inciso f) de la Ley Nº 22.315,

EL INSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA
RESUELVE:

ARTICULO 1º: Las sociedades de ahorro previo por círculos o grupos cerrados para la adjudicación directa de 
bienes muebles, adjudicación de sumas de dinero con destino a la adquisición de bienes muebles o servicios 
y con destino a la adquisición de bienes inmuebles o para su ampliación o refacción; que operan con planes, 
condiciones generales y contratos aprobados por este Organismo; mientras continúe la situación de emergencia 
con aislamiento social preventivo obligatorio y demás medidas restrictivas (Decretos nº  260/2020, 297/2020, 
325/2020, 355/2020 y 408/2020 - y en su caso todo otro futuro de similar alcance – y demás normativa relacionada), 
podrán sin autorización previa de la INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA llevar a cabo los sorteos mensuales que 
correspondan a partir de la vigencia de esta resolución.

A tal fin deberán utilizar un bolillero mecánico o electrónico, o cualquier otro medio mecánico o electrónico idóneo 
que asegure la participación en el sorteo de todos los suscriptores que estarían en condiciones de participar 
si el acto pudiera ser realizado en circunstancias normales de acuerdo con las previsiones de las Condiciones 
Generales predispuestas por la sociedad administradora. Si el medio fuere otro distinto del bolillero mecánico, las 
sociedades deberán contar previamente con dictamen actuarial previo, con la firma de su emisor legalizada por 
medios electrónicos por el colegio profesional respectivo, que asegure que dicho medio satisface las condiciones 
de participación de los suscriptores arriba aludidos.

El acto de adjudicación deberá realizarse sin presencia de público y con presencia física de escribano público si 
la misma no estuviere imposibilitada por las restricciones existentes al momento del sorteo.

En caso contrario el acto deberá realizarse por medios que les permitan a los participantes (escribano público, 
representante y en su caso cualquier otro personal de apoyo de la sociedad) comunicarse simultáneamente entre 
ellos desde sus lugares de aislamiento, y el escribano público deberá durante todo el desarrollo del acto visualizar 
el medio o mecanismo de sorteo utilizado y constatar su correcta utilización, y certificar bajo su firma el soporte 
digital del acto, que el mismo y la sociedad deberán conservar; o bien el escribano público deberá efectuar la 
transcripción en acta que se digitalizará y también será firmada digitalmente por él.

Deberá realizarse la publicidad prevista en las Condiciones Generales, la cual podrá adicionarse con difusión 
a través de redes sociales, la página web de las sociedades y mensajes a los suscriptores por SMS y correo 
electrónico.

ARTICULO 2º: A los fines de las adjudicaciones por licitación, mientras duren restricciones impeditivas de la 
concurrencia física de los suscriptores a la sede de la sociedad administradora u oficinas del concesionario del 
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fabricante u otro sitio para formalizar allí ofertas de licitación en la forma prevista en las Condiciones Generales 
de los contratos emitidos por las sociedad de ahorro previo por círculos o grupos cerrados, o títulos de las 
sociedades de capitalización que prevean en sus condiciones generales la modalidad de licitación para adjudicar 
el bien enunciado en su título, dichas ofertas deberán recibirse mediante e-mail del suscriptor ahorrista oferente 
dirigido a la dirección de correo electrónico del escribano interviniente en el acto de adjudicación específicamente 
indicada para ello en la página web de la sociedad administradora. Dicho e-mail, como condición de validez de la 
oferta, deberá llevar adjunto o copiado y completado el formulario de oferta necesario descargado de la página 
web de la sociedad administradora, que ésta deberá mantener allí disponible. El formulario en ningún caso podrá 
ser completado en línea en la página web.

El escribano deberá confirmar dentro de las veinticuatro (24) horas la recepción con indicación del número del 
grupo y orden del suscriptor y la cantidad de cuotas ofrecidas y monto.

En cada oportunidad de publicidad previa de actos de adjudicación, la administradora deberá anoticiar la existencia 
de esta modalidad de oferta.

Cumplida la fecha límite de recepción de ofertas resultante de las Condiciones Generales, el escribano labrará el 
acta de constatación digital correspondiente a las ofertas licitatorias recibidas, en la que individualizará la oferta 
ganadora y cerrará y firmará digitalmente dicha acta, de la cual conservará un ejemplar y remitirá otro a la sociedad 
que también deberá conservarlo.

En el caso de las sociedades de capitalización, de existir igualdad de ofertas de licitación, el Escribano interviniente 
procederá a realizar un sorteo entre aquellos suscriptores que hayan empatado a fin de determinar la oferta 
ganadora, conforme lo previsto en las condiciones generales de los títulos. En la realización de dicho sorteo, el 
Escribano deberá cumplir con los mismos recaudos establecidos en el artículo 1º de la presente resolución.

Las ofertas de licitación podrán únicamente prever su efectivización mediante depósito bancario o transferencia 
u otro medio para que los fondos sean acreditados a la cuenta de la sociedad administradora que ésta indique, 
dentro del plazo no inferior a cuarenta y ocho (48) horas -o el mayor que establezcan en su caso las Condiciones 
Generales, si éstas previeran tal mecanismo de pago- de notificado el suscriptor cuya oferta haya resultado 
ganadora.

Las sociedades administradoras podrán únicamente apartarse del mecanismo licitatorio contemplado en los 
párrafos anteriores si, con previo dictamen favorable de experto informático que lo avale y que deberán conservar 
a disposición de este organismo, utilizan otro que garantice el carácter secreto de la oferta licitatoria respecto de la 
administradora y los demás suscriptores, desde su recepción –que deberá confirmarse al oferente con el recaudo 
previsto para la recepción notarial- hasta la proclamación del resultado.

ARTICULO 3º: La sociedad o sociedades que debido a la situación de emergencia no hayan podido celebrar 
actos de adjudicación en las modalidades de sorteo y/o licitación cuya fecha prevista de realización era anterior 
a la vigencia de esta resolución, podrán llevar a cabo los mismos conforme a lo establecido en los artículos 
precedentes.

ARTICULO 4º: Las administradoras podrán disponer de transmisiones en vivo de los actos de adjudicación que 
realicen, las que deberán ser debidamente publicitadas a través de su página web.

ARTICULO 5º: Mientras subsista la situación de emergencia epidemiológica o restricciones dispuestas en el marco 
de la misma, las sociedades deberán mantener de manera clara y fácilmente legible en su página web el medio o 
forma de sorteo y licitación adoptado conforme a las previsiones de la presente resolución, e incorporar la fecha 
de realización del acto de adjudicación y la información relativa a su resultado.

ARTICULO 6º: Se admitirá como medio de pago alternativo de la Tasa de inspección prevista en la Ley Nº 11.672 
(texto ordenado del año 2014, art. 174) y artículo 14.1. del Capítulo I Anexo A de la Resolución General IGJ Nº 8/2015, 
mientras se mantenga la situación actual de emergencia con aislamiento social obligatorio y demás medidas 
restrictivas tomadas por el Poder Ejecutivo Nacional a través de los Decretos nº 260/2020, 297/2020, 325/2020, 
355/2020 y 408/2020 y sus eventuales prórrogas, las transferencias o depósitos bancarios realizados en la Cuenta 
Nº 1414/50 abierta en el Banco de la Nación Argentina, CUIL 30546671301, CBU 0110599520000001414509.

Transcurrido este período de emergencia, seguirán admitiéndose como medios válidos de pago de la Tasa, las 
transferencias y depósitos bancarios en la cuenta indicada.

La acreditación de su pago se efectuará presentando a la INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA el original del 
comprobante de la transferencia o depósito bancario debidamente intervenido por el presidente o apoderado de 
la sociedad, sin perjuicio del cumplimiento del resto de los requisitos establecidos en el mencionado artículo 14 en 
sus apartados 14.2., 14.3. y 14.4.

ARTICULO 7º: Esta resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.
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ARTICULO 8º: Regístrese como Resolución General. Publíquese. Dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. Comuníquese oportunamente a las Direcciones y Jefaturas de los Departamentos y respectivas Oficinas 
del Organismo y al Ente de Cooperación Técnica y Financiera, solicitando a éste ponga la presente resolución 
en conocimiento de los Colegios Profesionales que participan en el mismo. Para los efectos indicados, pase a la 
Delegación Administrativa. Oportunamente, archívese. Ricardo Augusto Nissen

e. 05/05/2020 N° 18606/20 v. 05/05/2020
#F5980383F#



 Boletín Oficial Nº 34.373 - Primera Sección 50 Martes 5 de mayo de 2020

 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 32/2020

RESFC-2020-32-APN-SH#MEC - Deuda pública: Dispónese la emisión de Letras del Tesoro.

Ciudad de Buenos Aires, 30/04/2020

Visto el expediente EX-2020-28761611-APN-DGD#MEC, la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas 
de Control del Sector Público Nacional, la ley 27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2019, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 en los términos del decreto 4 del 2 de enero de 
2020, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007, 585 del 25 de junio de 2018, 668 del 27 de septiembre de 2019 
(DNU-2019-668-APN-PTE) y 346 del 5 de abril de 2020 (DECNU-2020-346-APN-PTE), y la resolución conjunta 66 
del 11 de octubre de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de 
Hacienda (RESFC-2019-66-APN-SECH#MHA), y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 27 de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se establece que, si al inicio del ejercicio financiero no se encontrare aprobado el presupuesto general, 
regirá el que estuvo en vigencia el año anterior, con los ajustes allí detallados que debe introducir el Poder Ejecutivo 
Nacional en los presupuestos de la administración central y de los organismos descentralizados.

Que mediante el decreto 4 del 2 de enero de 2020 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2020 rigen, en virtud 
de lo establecido por el citado artículo 27 de la ley 24.156, las disposiciones de la ley 27.467 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, sus normas modificatorias y complementarias.

Que a través del artículo 41 de la ley 27.467, se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas 
de Administración Financiera a emitir Letras del Tesoro para dar cumplimiento a las operaciones previstas en el 
programa financiero, las que deberán ser reembolsadas en el mismo ejercicio financiero en que se emitan.

Que en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante 
el artículo 11 del decreto 585 del 25 de junio de 2018, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que en el artículo 1° del decreto 668 del 27 de septiembre de 2019 (DNU-2019-668-APN-PTE), con la modificación 
introducida mediante el decreto 346 del 5 de abril de 2020 (DECNU-2020-346-APN-PTE), se dispuso que hasta 
el 31 de diciembre de 2020, las Jurisdicciones y Entidades comprendidas en el artículo 8° de la ley 24.156, 
así como la totalidad de las empresas, entes y fondos fiduciarios comprendidos en sus incisos b, c y d, y los 
fondos y/o patrimonios de afectación específica administrados por cualquiera de los organismos contemplados 
precedentemente, sólo podrán invertir sus excedentes transitorios de liquidez, mediante la suscripción de Letras 
precancelables emitidas a un plazo que no exceda los ciento ochenta (180) días por el Tesoro Nacional.

Que mediante la resolución conjunta 66 del 11 de octubre de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría 
de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-66-APN-SECH#MHA) y su modificatoria, se 
aprueban las reglas y procedimientos para las inversiones previstas en el artículo 1° del decreto 668/2019.

Que las emisiones de las Letras del Tesoro en Pesos a ciento setenta y ocho (178) días de plazo, están contenidas 
dentro del límite que al respecto se establece en el artículo 41 de la ley 27.467.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades previstas en el artículo 41 de la ley 27.467, vigente conforme 
el artículo 27 de la ley 24.156, en los términos del decreto 4 del 2 de enero de 2020, y en el apartado I del artículo 
6° del anexo al decreto 1344/2007.

#I5980340I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Disponer la emisión de Letras del Tesoro en Pesos con vencimiento 30 de octubre de 2020, por 
un monto de hasta valor nominal original pesos quince mil doscientos millones (VNO $ 15.200.000.000), con las 
siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 5 de mayo de 2020.

Fecha de vencimiento: 30 de octubre de 2020.

Plazo: ciento setenta y ocho (178) días.

Moneda de emisión, suscripción y pago: pesos.

Precio de suscripción: se suscribirán a la par devengándose los intereses a partir de la fecha efectiva de cada 
colocación.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Interés: devengará intereses a la tasa BADLAR para bancos públicos. La tasa se determinará como el promedio 
aritmético simple de la tasa de interés para depósitos a plazo fijo de treinta (30) a treinta y cinco (35) días de 
más de un millón de pesos ($  1.000.000) -BADLAR promedio bancos públicos-, calculado considerando las 
tasas publicadas por el Banco Central de la República Argentina (BCRA) desde diez (10) días hábiles antes del 
inicio del período de interés hasta diez (10) días hábiles antes del vencimiento o de su cancelación anticipada, de 
corresponder. Los intereses serán calculados sobre la base de los días efectivamente transcurridos y la cantidad 
exacta de días que tiene cada año (actual/actual) y serán pagaderos trimestralmente los días 3 de agosto de 2020 y 
30 de octubre de 2020. Cuando el vencimiento de un cupón no fuere un día hábil, la fecha de pago será el día hábil 
inmediato posterior a la fecha de vencimiento original, devengándose intereses hasta la fecha de efectivo pago.

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $ 1).

Opción de cancelación anticipada: el suscriptor podrá disponer la cancelación anticipada de las Letras del Tesoro 
en forma total o parcial. Para el ejercicio de esta opción, el suscriptor deberá dar aviso en forma fehaciente a la 
Dirección de Administración de la Deuda Pública dependiente de la Oficina Nacional de Crédito Público de la 
Subsecretaría de Financiamiento de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía con una anticipación no 
menor a quince (15) días corridos.

Forma de Colocación: suscripción directa a las Jurisdicciones y Entidades comprendidas en el artículo 8° de 
la ley 24.156, así como la totalidad de las empresas, entes y fondos fiduciarios comprendidos en sus incisos 
b, c y d, y los fondos y/o patrimonios de afectación específica administrados por cualquiera de los organismos 
contemplados precedentemente.

Fecha de Colocación: dos (2) días hábiles posteriores a la recepción de la nota del organismo suscriptor.

Negociación: las Letras del Tesoro serán intransferibles y no tendrán cotización en los mercados de valores locales 
e internacionales.

Titularidad: se emitirá un certificado que será depositado en la Central de Registro y Liquidación de Pasivos 
Públicos y Fideicomisos Financieros (CRYL) del BCRA.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en la cuenta de efectivo que posea el titular de la cuenta de registro en esa institución.

Exenciones impositivas: gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar al Director Nacional de la Oficina Nacional de Crédito Público, o al Director de Administración 
de la Deuda Pública, o al Director de Operaciones de Crédito Público, o al Director de Programación e Información 
Financiera, o al Director de Análisis del Financiamiento, o al Coordinador de Títulos Públicos, o al Coordinador de 
Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación necesaria para la implementación de 
la operación dispuesta en el artículo 1° de esta resolución.

ARTÍCULO 3º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Diego 
Bastourre - Raul Enrique Rigo

e. 05/05/2020 N° 18563/20 v. 05/05/2020
#F5980340F#
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
Y

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
Resolución Conjunta 1/2020

RESFC-2020-1-APN-SRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 30/04/2020

VISTO el Expediente EX-2019-104671574-APN-SCE#SRT y el Expediente SSN N°: 23.344/2016 del Registro de la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.091, 24.185, 24.557, los 
Decretos Nros. 1.694 de fecha 05 de noviembre de 2009, 1.720 de fecha 19 de septiembre de 2012, la Resolución 
del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL (I.N.A.E.S.) RESFC-2017-2846-APN-
DI#INAES de fecha 29 de diciembre de 2017, la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN (S.S.N.) Nº  38.708 de fecha 06 de noviembre de 2014, la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE 
RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) Nº 1.810 de fecha 24 de julio de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 26 de la Ley N° 24.557 estableció que la gestión de las prestaciones y demás acciones previstas 
en la Ley sobre Riesgos del Trabajo estarán a cargo de las ASEGURADORAS DE RIESGOS DEL TRABAJO 
(A.R.T.), entidades de derecho privado cuyo funcionamiento deberá ser autorizado por la SUPERINTENDENCIA 
DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) y por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN (S.S.N.), tras el 
cumplimiento de requisitos de solvencia financiera, capacidad de gestión y demás recaudos previstos en esa ley, 
en la Ley N° 20.091 y en sus reglamentos.

Que por su parte, el artículo 42, inciso a) de la Ley sobre Riesgos del Trabajo establece que la negociación 
colectiva laboral podrá crear Aseguradoras de Riesgos de Trabajo sin fines de lucro, preservando el principio de 
libre afiliación de los empleadores comprendidos en el ámbito del Convenio Colectivo de Trabajo.

Que en ese contexto, el Decreto N°  1.694 de fecha 05 de noviembre de 2009, instruyó al MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, a la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) y 
a la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN (S.S.N.) a fin de que adopten las medidas necesarias, 
en los ámbitos de sus respectivas competencias, para impulsar la creación de entidades sin fines de lucro, de 
seguros mutuos, que tengan a su cargo la gestión de las prestaciones y demás acciones previstas en la Ley sobre 
Riesgos de Trabajo, en los términos del artículo 2° y concordantes de la Ley de Entidades de Seguros y su Control 
N° 20.091 y sus modificatorias y el artículo 42, inciso a) de la Ley N° 24.557 y sus modificaciones.

Que posteriormente, con el dictado del Decreto N° 1.720 de fecha 19 de septiembre de 2012, se facultó a que las 
asociaciones profesionales de empleadores o grupos de empleadores y las asociaciones sindicales de trabajadores 
con personería gremial —que celebren negociaciones colectivas al amparo de las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 
23.929 y 24.185— puedan constituir entidades Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (A.R.T.) sin fines de lucro, en 
los términos del artículo 2° y concordantes de la Ley N° 20.091 y sus modificatorias, la Ley N° 20.321, el artículo 
42, inciso a) de la Ley N° 24.557 y sus modificaciones, las que deberán utilizar la denominación “ART-MUTUAL”, 
para diferenciarse de otras entidades gestoras del sistema.

Que en tal sentido, el citado decreto establece que dichas entidades se constituirán como entidades asociativas 
de seguros mutuos y tendrán como objeto exclusivo la gestión de las prestaciones y demás acciones previstas 
según la Ley N° 20.091 y sus modificaciones y la Ley N° 24.557 y sus modificaciones, normas reglamentarias y 
complementarias, en los ámbitos territoriales y personales correspondientes a la negociación colectiva que les dio 
origen, debiendo inscribirse en el INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (I.N.A.E.S.) 
y luego solicitar las autorizaciones a la S.R.T. y a la S.S.N., en los términos del artículo 26 y concordantes de la Ley 
N° 24.557 y sus modificaciones, disposiciones reglamentarias y complementarias, y del artículo 2° y concordantes 
de la Ley N° 20.091 y sus modificatorias.

Que con base en la normativa precedentemente citada, la UNIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES 
Y ESTIBADORES (UATRE) realizó ante la SECRETARIA DE TRABAJO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL una presentación mediante la cual manifestó su voluntad de constituirse como una 
Aseguradora de Riesgos del Trabajo, bajo la forma de Mutual.

Que la Secretaría referida en el considerando precedente expresó que la (…) articulación deducida por la Asociación 
gremial presentante cumple con los requisitos de la reglamentación citada, toda vez que expresa con claridad 
los elementos requeridos. Asimismo, la presentación posee suficiente fundamentación y se ajusta a las pautas 
contenidas en el régimen aplicable (…)”, razón por la cual consideró que la solicitud se encuadraba dentro de los 
términos del artículo 13 del Decreto N° 1.720/12.

#I5978344I#
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Que la ART MUTUAL RURAL DE SEGUROS DE RIESGOS DEL TRABAJO (C.U.I.T. N° 30-71621143-2) promovió ante 
el I.N.A.E.S. la correspondiente solicitud de inscripción y otorgamiento de personería jurídica, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 5° del Decreto N° 1.720/12.

Que mediante la Resolución RESFC-2017-2846-APN-DI#INAES de fecha 29 de diciembre de 2017, el mencionado 
Instituto resolvió aprobar el estatuto de la entidad y autorizarla a funcionar como mutual, haciéndosele saber a la 
solicitante que dicho reconocimiento como sujeto de derecho no la habilitaría para operar en seguros, debiendo 
en tal caso recabar las autorizaciones de la S.S.N. y de la S.R.T.

Que seguidamente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley N° 20.091, en el artículo 26 de la Ley 
N°  24.557 y en el artículo 6° del Decreto N°  1.720/12, la S.S.N. y la S.R.T., tienen a su cargo el control de la 
acreditación de los requisitos establecidos en la normativa vigente, a los fines de otorgar la autorización para 
funcionar.

Que mediante la Resolución S.R.T. N° 1.810 de fecha 24 de julio de 2015, se establecieron los aspectos a requerir 
por parte del citado Organismo para que las entidades que aspiren a incorporarse al Sistema de Riesgos del 
Trabajo como ART-MUTUAL acrediten suficiente capacidad de gestión para el otorgamiento de las prestaciones 
previstas en el sistema como así también, los requisitos que avalen la capacidad de controlar el cumplimiento de 
las normas de Higiene y Seguridad en el Trabajo.

Que en el marco de las competencias asignadas mediante la Resolución S.R.T. N° 4 de fecha 11 de enero de 2019, 
el Departamento de Control de Prestaciones Dinerarias, el Departamento de Control de Afiliaciones y Contratos, 
el Área de Control Interno y Fondo Fiduciario de Enfermedades Profesionales dependiente de la Subgerencia de 
Control de Entidades; la Subgerencia de Control de Prestaciones Médicas, todos ellos dependientes de la Gerencia 
de Control Prestacional, la Gerencia de Prevención y la Gerencia de Administración de Comisiones Médicas, 
manifestaron su aprobación a la solicitud impulsada, realizando observaciones que deberán ser cumplimentadas 
al inicio de las actividades.

Que independientemente de la opinión vertida por las áreas mencionadas en el párrafo precedente, se aclara 
que las mismas podrán llevar a cabo acciones de fiscalización en el marco de sus competencias sobre la referida 
entidad, a fin de verificar que la misma dé cumplimiento a las obligaciones asumidas.

Que en el marco de la competencia prevista en el artículo 1° de la Ley N°  20.091 ha tomado intervención la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN.

Que en ese contexto, se expidieron la Gerencia de Inspección, la Gerencia de Evaluación, la Gerencia de 
Autorizaciones y Registros, la Gerencia de Prevención y Control del Lavado de Activos y Financiamiento del 
Terrorismo y la Gerencia Técnica y Normativa de dicho Organismo, concluyendo que no existen observaciones 
que formular a la autorización solicitada.

Que los Servicios Jurídicos de ambos Organismos de Supervisión tomaron la intervención en el marco de sus 
competencias

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 67 de la Ley N° 20.091, los artículos 36 
y 38 de la Ley N° 24.557 y el artículo 14 del Decreto N° 1.720/12.

Por ello,

LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
Y

EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase a la ART MUTUAL RURAL DE SEGUROS DE RIESGOS DEL TRABAJO (C.U.I.T. N° 30-
71621143-2) a operar y afiliar en seguros de riesgos del trabajo como entidad de derecho privado sin fines de lucro, 
en los términos del artículo 26, apartado 1° de la Ley N° 24.557 y sus modificaciones y del artículo 2°, inciso a) de 
la Ley N° 20.091 y sus modificatorias, conforme la descripción del ámbito territorial y personal que se detallan en 
el Anexo I IF-2019-105045928-APN-GCP#SRT que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la ART MUTUAL RURAL DE SEGUROS DE RIESGOS DEL TRABAJO tendrá la 
obligación de informar sobre cualquier cambio que se produzca, planificado o no, tanto en el Plan de Crecimiento 
Operativo como en la estructura técnico funcional que se exponen como Anexo II IF-2019-105046467-APN-
GCP#SRT de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Hácese saber a la aseguradora que, una vez producida la inscripción en el Registro de Entidades 
de Seguros y Reaseguros de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, deberá comunicar la fecha 
de inicio de las operaciones.
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ARTÍCULO 4°.- Hácese saber a ART MUTUAL RURAL DE SEGUROS DE RIESGOS DEL TRABAJO que dentro de 
los TREINTA (30) días de practicada su inscripción en el Registro de Entidades de Seguros y Reaseguros de la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, deberá dar cumplimiento con lo dispuesto en el inciso g) del 
Punto 7.1.1. del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución SSN N° 38.708, de fecha 6 de 
noviembre de 2014, y sus modificatorias y complementarias), como así también con el resto de las disposiciones 
de la Resolución RESOL-2018-1119-APN-SSN#MHA de fecha 3 de diciembre.

ARTÍCULO 5°.- La SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) podrá fiscalizar el total cumplimiento 
de los requisitos para operar y afiliar en seguros de riesgos del trabajo como entidad de derecho privado sin fines 
de lucro, previo a la fecha de inicio de las operaciones.

ARTÍCULO 6°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Mirta Adriana Guida - Gustavo Dario Moron

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 05/05/2020 N° 18510/20 v. 05/05/2020
#F5978344F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
Disposición 32/2020

DI-2020-32-APN-DGA#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 22/04/2020

VISTO el Expediente EX-2020-25327603-APN-DAD#APNAC, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. DECNU-
2020-260-APN-PTE de fecha 12 de marzo de 2020 y DECNU-2020-287-APN-PTE de fecha 17 de marzo de 2020, 
las Decisiones Administrativas Nros. DECAD-2020-409-APN-JGM de fecha 18 de marzo de 2020 y DECAD-2020-
472-APN-JGM de fecha 7 de abril de 2020, las Disposiciones de la Oficina Nacional de Contrataciones Nros. 
DI-2020-48-APN-ONC#JGM de fecha 19 de marzo de 2020, DI-2020-53-APN-ONC#JGM de fecha 8 de abril de 
2020, y

CONSIDERANDO:

Que teniendo en cuenta la situación de público conocimiento que se viene viviendo a nivel mundial y de la que 
no escapa nuestro país respecto a la pandemia del COVID-19 y a las medidas tomadas que en consecuencia se 
vienen llevando a cabo, la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES en virtud a las tareas que le son propias 
a determinados agentes, colabora activamente ante la situación crítica de nuestro país.

Que en virtud de ello la Dirección Nacional de Operaciones, teniendo en cuenta que la ADMINISTRACIÓN de 
PARQUES NACIONALES ha considerado personal esencial a aquellos agentes que revisten en las tareas de 
control y vigilancia de las Áreas Protegidas, ha realizado tareas de traslado de personal médico, de entrega de 
alimentos a pobladores, reparación de tomas de aguas, asistencia a los esquemas de prevención civil, entre otras.

Que la referida Dirección Nacional, entiende que las citadas funciones resultan imprescindibles para la sociedad en 
este contexto de crisis sanitaria y asimismo, implican el riesgo de encontrarse expuesto a posibles contagios del 
COVID-19, motivo por el cual solicita la adquisición de insumos sanitarios para equipar a dichos agentes, conforme 
se desprende de las Notas NO-2020-25079770-APN-DNO#APNAC y NO-2020-25099880-APN-DNO#APNAC.

Que de acuerdo a lo establecido en las Disposiciones de la Oficina Nacional de Contrataciones Nros. DI-2020-48-
APN-ONC#JGM y DI-2020-53-APN-ONC#JGM la Coordinación de Contrataciones dependiente de la Dirección 
de Administración, invitó a cotizar a DIEZ (10) proveedores del rubro inscriptos en el Sistema de Información de 
Proveedores (SIPRO), conforme surge de los documentos IF-2020-25374467-APN-DAD#APNAC e IF-2020-APN-
25931281-APN-DAD#APNAC.

Que en fecha 15 de abril del año en curso se procedió a la apertura de las DOS (2) ofertas recibidas, las cuales 
corresponden a las firmas MILLER SERVICIOS PARA LA HIGIENE S.A. (C.U.I.T. N° 30-71158542-3), obrante como 
documento IF-2020-25963606-APN-DAD#APNAC y AYRES VERDES SERVICIOS (C.U.I.T. N°  20-22294264-1), 
documentada como IF-2020-25964426-APN-DAD#APNAC e IF-2020-26022009-APN-DAD#APNAC.

Que en concordancia a lo previsto en el Artículo 3°, apartado 7), de la Decisión Administrativa N° 409/2020, la 
Unidad de Auditoría Interna y la Dirección General de Administración tomaron intervención de su competencia 
mediante el Acta de Firma Conjunta obrante como IF-2020-26251064-APN-DGA#APNAC.

Que la Dirección General de Administración mediante el Informe IF-2020-26256137-APN-DGA#APNAC, entiende 
que la oferta presentada por la firma MILLER SERVICIOS PARA LA HIGIENE S.A. no cumple las Especificaciones 
Técnicas requeridas, motivo por el cual corresponde desestimarla; en tanto que la oferta presentada por la firma 
AYRES VERDES SERVICIOS, se considera conveniente técnica y económicamente.

Que en fecha 15 de abril del corriente, mediante la Nota NO-2020-26052235-APN-DGA#APNAC se comunicó a 
la firma AYRES VERDES SERVICIOS que según constancia de la Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP), la empresa registra deuda impositiva en dicho Organismo, motivo por el cual en caso de resultar su oferta 
la más conveniente para este Organismo se podría proceder a adjudicar la Contratación por Emergencia COVID-19 
Nº  1/2020, haciéndosele saber que hasta tanto no regularice la situación impositiva mencionada, no podría 
efectuarse pago alguno.

Que asimismo, conforme surge del Informe IF-2020-26296921-APN-DAD#APNAC se notificó de tal situación al 
oferente y se requirió acuse recibo mediante Nota donde manifieste su compromiso de subsanar la referida deuda.
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Que si bien se avanzó con la adjudicación de la Contratación por emergencia COVID-19 Nº 1/2020, la Dirección 
General de Administración mediante la Nota NO-2020-26682808-APN-DGA#APNAC manifestó que en el marco de 
la premura del Organismo de poder contar con los insumos sanitarios licitados en razón de haberse considerado 
personal esencial a los agentes que revisten en las tareas de control y vigilancia de las Áreas Protegidas y la 
consecuente necesidad de evitar al máximo posible el riesgo de encontrarse expuesto a posibles contagios del 
COVID-19, considerando el tiempo transcurrido sin que se haya recibido comunicación alguna por parte de la firma 
AYRES VERDES SERVICIOS, solicitó declarar fracasada la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 1/2020 por 
no cumplir el oferente en cuestión con los requisitos administrativos de la contratación

Que por todo lo expuesto corresponde, mediante el dictado del presente acto, aprobar todo lo actuado, desestimar 
las ofertas recibidas y declarar fracasada la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 1/2020, de conformidad 
con el Artículo 11, inciso c) del Decreto Nº 1.023/2001 y el Artículo 9º, incisos d) y g) del Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado mediante el Decreto Nº 1.030/2016 y sus modificatorias.

Que las Direcciones Generales de Administración y de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente se dicta en virtud de las facultades conferidas la Decisión Administrativa DECAD-2020-250-APN-
JGM, lo previsto por el Artículo 9º del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el 
Decreto Nº 1.030/2016 y sus modificatorios y las Decisiones Administrativas Nros. DECAD-2020-409-APN-JGM 
de fecha 18 de marzo de 2020 y DECAD-2020-472-APN-JGM de fecha 7 de abril de 2020, sus modificatorios, 
reglamentarios y concordantes.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase todo lo actuado en la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 1/2020 efectuada para 
la Adquisición de Insumos Sanitarios para las Áreas Protegidas, por los motivos expuestos en los Considerandos 
de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Desestímanse las ofertas presentadas por las firmas MILLER SERVICIOS PARA LA HIGIENE S.A. 
y AYRES VERDES SERVICIOS, por los motivos expuestos en los Considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Declárase fracasada la Contratación por emergencia COVID-19 Nº  1/2020, por los motivos 
expuestos en los Considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Ignacio Salvarredy

e. 05/05/2020 N° 18590/20 v. 05/05/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL JUNÍN
Disposición 26/2020

DI-2020-26-E-AFIP-DIRJUN#SDGOPII

Junín, Buenos Aires, 29/04/2020

Visto el Expediente Nº EX-2020-00234067- -AFIP-SGCFDIRJUN#SDGOPII del registro de esta ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS y

CONSIDERANDO:

Que por el presente Expediente se gestionan las tramitaciones tendientes a lograr la Provisión de Insumos sanitarios 
para esta AFIP - Dirección Regional Junín.

Que se ha contactado a seis (6) firmas del rubro a fin de tomar conocimiento de valores estimativos referenciales 
de los productos a adquirir (Orden N° 2-EE).

Que se han efectuado las reservas presupuestarias (Orden N° 4-EE) pertinentes para atender el gasto emergente 
por la provisión en trato.
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Que la Autoridad Jurisdiccional autorizó el Llamado a Contratación Directa (Orden N°6-EE) de acuerdo con lo 
dispuesto en el Artículo 21, Inciso 4, Apartado 9 y Artículo 22 – Trámite Simplificado del Régimen General para 
Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras Públicas - Disposición N° 297/03 (AFIP).

Que se ha cursado invitaciones para participación del proceso al menos a siete empresas del rubro (Orden N° 7- 
EE).

Que según da cuenta el Acto de Apertura (Orden N°10-EE) concurrieron cotizando precios las firmas MOLAR 
S.R.L., CUIT 30-66561976-8 (Orden N° 8-EE) y FLY CLOTHING, CUIT 30-71666336-8 (Orden N° 9-EE).

Que la División Administrativa del análisis realizado sugiere adjudicar el renglón 1 de la presente contratación a 
la firma FLY CLOTHING, CUIT 30-71666336-8 y el renglón 2 a la firma MOLAR S.R.L., CUIT 30-66561976-8 por 
resultar oferta más conveniente y ajustarse a lo requerido en el respectivo Pliego de Bases y Condiciones (Orden 
N° 14).

Que se ha tenido en cuenta de observar los precios máximos de referencia, así como los lineamientos en materia 
de comercialización dispuestos por la Secretaría de Comercio Interior del Ministerio de Desarrollo Productivo 
según RESOL-2020-100-APN-SCI#MDP - RESOL-2020-114-APN-SCI#MDP - y Decisión Administrativa 472/2020 
DECAD-2020-472-APN-JGM.

Que de la consulta efectuada al sistema “Consulta Deuda Proveedores del Estado” de fecha 24/04/2020 surge que 
las firmas FLY CLOTHING, CUIT 30-71666336-8 y MOLAR S.R.L., CUIT 30-66561976-8 no registran deuda (Orden 
N° 14--Archivo Embebido-EE).

Que a raíz de ello y en uso de las facultades otorgadas por las normas vigentes, procede a disponer en consecuencia.-

Por ello

EL DIRECTOR DE LA DIRECCION REGIONAL JUNIN DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS
DISPONE:

ARTICULO 1º): Aprobar lo actuado por las distintas instancias en la Contratación Directa N°  0000011/2020 - 
Expediente. N° EX-2020-00234067- -AFIP-SGCFDIRJUN#SDGOPII por la Provisión de Insumos sanitarios para 
esta AFIP - Dirección Regional Junín.

ARTICULO 2°) Adjudicar el renglón 1 de la presente contratación a favor de la firma FLY CLOTHING, CUIT 30-
71666336-8 por un importe de PESOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA ($76.550,00) con cargo a 
la Partida Presupuestaria Inciso 2 BIENES DE CONSUMO, PRINCIPAL 9 OTROS BIENES DE CONSUMO, PARCIAL 
5 UTILES MENORES MEDICO, QUIRURGICO Y DE LABORATORIO y el renglón 2 a favor de la firma MOLAR 
S.R.L., CUIT 30-66561976-8 por un importe de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
($348.500,00) con cargo a la Partida Presupuestaria Inciso 2 BIENES DE CONSUMO, PRINCIPAL 9 OTROS 
BIENES DE CONSUMO, PARCIAL 6 REPUESTOS Y ACCESORIOS, sumando un total de PESOS CUATROCIENTOS 
VEINTICINCO MIL CINCUENTA ($425.050,00) – EJERCICIO 2020.

ARTICULO 3°): Comuníquese, publíquese, notifíquese a los interesados, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL, emítase la respectiva Orden de Compra y archívese. Néstor Gustavo Pulido

e. 05/05/2020 N° 18696/20 v. 05/05/2020

COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE
Disposición 45/2020

DI-2020-45-APN-CNRT#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 30/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-27445862-APN-MESYA#CNRT, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 87 del 2 de febrero de 2017 se creó la PLATAFORMA DIGITAL DEL SECTOR PÚBLICO 
NACIONAL, otorgando la posibilidad de realizar trámites a través de las distintas herramientas y servicios insertos 
en dicha plataforma.

Que el referido Decreto N°  87/17 facultó al entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a dictar las normas 
operativas, aclaratorias y complementarias que resulten necesarias para la implementación de lo establecido en el 
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mencionado Decreto y elaborar los planes, protocolos, cronogramas, manuales y estándares, a ser aplicados por 
los organismos comprendidos en dicha medida.

Que por la Resolución N°  RESOL-2019-43-APN-SECMA#JGM del 2 de mayo de 2019 de la SECRETARÍA DE 
MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA, se aprobó el “REGLAMENTO PARA EL USO DEL SISTEMA DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL ELECTRÓNICA (GDE) Y DE LA PLATAFORMA DE TRÁMITES A DISTANCIA (TAD)” como, asimismo, 
los “TÉRMINOS Y CONDICIONES DE USO DE LA PLATAFORMA DE TRÁMITES A DISTANCIA (TAD)”.

Que la GERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE GESTIÓN FERROVIARIA de esta COMISIÓN NACIONAL DE 
REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, ente autárquico actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha 
venido realizando distintas reuniones informativas a los fines interiorizar a las empresas ferroviarias respecto de la 
utilización de la PLATAFORMA DE TRÁMITES A DISTANCIA (TAD).

Que en virtud de ello corresponde establecer una serie de trámites habituales que deberán iniciarse y/o continuarse 
a través de la PLATAFORMA TRÁMITES A DISTANCIA (TAD).

Que, sin perjuicio de ello, las particularidades y homogeneidad de las distintas tramitaciones que se canalizan por 
la citada Gerencia conforme sus misiones y funciones, tornan dificultoso la puesta en funcionamiento definitiva 
y excluyente de la PLATAFORMA DE TRÁMITES A DISTANCIA (TAD), sin un periodo experimental previo, que 
permita verificar un fluir natural y eficiente de dichas tramitaciones.

Que, complementariamente, corresponde aprobar un procedimiento de excepción a los fines de contar con canales 
alternativos de recepción y/o seguimiento de trámites en caso de mal funcionamiento de la citada Plataforma, de 
uso excluyente para tal circunstancia.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de esta COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 
TRANSPORTE ha tomado la intervención que le compete.

Que este acto se dicta en virtud de las facultades otorgadas por el Decreto Nº 1388/96 y sus modificatorios y en 
los términos del Decreto Nº 302/2020.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que los usuarios y Operadores Ferroviarios deberán presentar los trámites de la 
COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, ente autárquico actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, detallados en el Anexo identificado como IF-2020-27748938-APN-SFI#CNRT que forma parte 
integrante de la presente Disposición, a través de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD).

ARTÍCULO 2º.- Establécese un periodo de prueba o experimental de 15 (QUINCE) días corridos contados a partir 
de la entrada en vigencia de la presente, para la obligatoriedad definitiva de lo dispuesto en el artículo anterior. 
Durante dicho periodo de prueba, los usuarios y Operadores Ferroviarios podrán presentar los trámites señalados 
en el artículo anterior de manera presencial.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que, en caso de mal funcionamiento de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD), 
será de aplicación lo establecido en el Anexo IV que integra la Disposición DI-2019-94-APN-CNRT#MTR de fecha 
6 de febrero de 2019.

ARTÍCULO 4º.- Instrúyese a la GERENCIA DE CALIDAD Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS y a la GERENCIA DE 
FISCALIZACIÓN DE GESTIÓN FERROVIARIA de esta COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE 
a implementar lo referido en los artículos precedentes según sus competencias.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Jose 
Ramon Arteaga

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/05/2020 N° 18588/20 v. 05/05/2020
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MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 59/2020

DI-2020-59-APN-SSCRYF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2020

VISTO el Expediente EX-2019-110133640-APN-DNCH#MSYDS del registro del ex MINISTERIO DE SALUD y 
DESARROLLO SOCIAL y las Resoluciones Ministeriales Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 
de diciembre de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007; N° 1084 de fecha 12 de julio de 2012; Nº 1814 de 
fecha 9 de octubre de 2015, y Disposición Subsecretarial N° 100 de fecha 10 de noviembre de 2014; y

CONSIDERANDO:

Que por dicho expediente la SOCIEDAD ARGENTINA DE EMERGENCIAS solicita su reincorporación al REGISTRO 
ÚNICO DE ENTIDADES EVALUADORAS DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que a través de las Resoluciones mencionadas en el Visto se creó el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN 
DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecieron los criterios básicos, los integrantes del sistema y 
los registros.

Que el sistema funciona en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
diseñando acciones para concretar las políticas directrices emanadas del CONSEJO FEDERAL DE SALUD 
– COFESA - a través de la coordinación operativa de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y 
DESARROLLO PROFESIONAL.

Que como resultado de la evaluación realizada, se concluye que la SOCIEDAD ARGENTINA DE EMERGENCIAS 
acredita idoneidad, aptitud y antecedentes académicos suficientes para continuar formando parte de dicho 
Registro, y que adhiere a las disposiciones que lo regulan.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por las Resoluciones Ministeriales Nº  450/06, 
Nº 1922/2006; Nº 1342/2007; N° 1084/2012 y Nº 1814/2015.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE

ARTÍCULO 1º.- Reincorpórese a la SOCIEDAD ARGENTINA DE EMERGENCIAS al REGISTRO ÚNICO DE 
ENTIDADES EVALUADORAS DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, por los motivos expuestos en los 
considerandos y encontrarse acreditado suficientemente el cumplimiento de los requisitos de las Resoluciones 
Nº 450/2006; Nº 1922/06; Nº 1342/07 y Disposiciones complementarias.

ARTÍCULO 2º.- La SOCIEDAD ARGENTINA DE EMERGENCIAS será reinscripta como entidad evaluadora de 
residencias en la especialidad de EMERGENTOLOGÍA.

ARTÍCULO 3º.- La SOCIEDAD ARGENTINA DE EMERGENCIAS será reincorporada al REGISTRO ÚNICO DE 
ENTIDADES EVALUADORAS DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, como evaluadora de la especialidad 
consignada en el ARTÍCULO 2º por un plazo de CUATRO (4) AÑOS y deberá gestionar 6 meses antes de su 
vencimiento la prórroga correspondiente en el caso de requerirlo.

ARTÍCULO 4° - Anótese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y Archívese. 
Judit Marisa Díaz Bazán

e. 05/05/2020 N° 18509/20 v. 05/05/2020
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 Tratados y Convenios Internacionales

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL LEY Nº 24.080

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR PARA LA REPÚBLICA DE INSTRUMENTOS MULTILATERALES

• ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 CELEBRADO ENTRE ARGENTINA, BRASIL, PARAGUAY 
Y URUGUAY (AAP.CE/18) – CENTÉSIMO NONAGÉSIMO QUINTO PROTOCOLO ADICIONAL.

Celebración: Montevideo, 17 de abril de 2020.

Vigor: 27 de mayo de 2020.

Se adjunta copia de su texto.

• ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 CELEBRADO ENTRE ARGENTINA, BRASIL, PARAGUAY 
Y URUGUAY (AAP.CE/18) – CENTÉSIMO NONAGÉSIMO SEXTO PROTOCOLO ADICIONAL.

Celebración: Montevideo, 17 de abril de 2020.

Vigor: 27 de mayo de 2020.

Se adjunta copia de su texto.

Gerardo Ezequiel Bompadre, Director, Dirección de Tratados.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Tratados y Convenios Internacionales se publican en la edición web del 
BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 05/05/2020 N° 18639/20 v. 05/05/2020
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida VELOZO, 
Raquel Nelly (D.N.I. N° 22.848.218), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se presenten a hacer 
valer sus derechos en la División Beneficios, Hipólito Yrigoyen N° 370, 5° Piso, Oficina N° 5845, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por 
parte del agente fallecido a presentarse en la División Gestión Financiera, Hipólito Yrigoyen 370, 4 ° Piso Oficina 
N° 4266 “F”, munidos de la documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y 
en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 05/05/2020 N° 18376/20 v. 07/05/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida VELOZO, 
Raquel Nelly (D.N.I. N° 22.848.218), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se presenten a hacer 
valer sus derechos en la División Beneficios, Hipólito Yrigoyen N° 370, 5° Piso, Oficina N° 5845, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por 
parte del agente fallecido a presentarse en la División Gestión Financiera, Hipólito Yrigoyen 370, 4 ° Piso Oficina 
N° 4266 “F”, munidos de la documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y 
en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 05/05/2020 N° 18591/20 v. 07/05/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6994/2020

27/04/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular CONAU 1 - 1403

Régimen Informativo Contable Mensual. Efectivo Mínimo y Aplicación de Recursos (E.M. - A.R.). Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las adecuaciones al régimen de la referencia como consecuencia de la 
emisión de la Comunicación “A” 6992.

Al respecto, se incorpora en la sección 1.10. Modelo de información, de la sección 1. Efectivo Mínimo, la partida 
102190/001 - “Depósitos a la vista de fondos comunes de inversión de mercado de dinero (“money market”)”, en 
la que se registrará –en marzo- la parte proporcional de los promedios de ese mes que se computan con tasa de 
exigencia del 0% (promedios de marzo x 7/30).
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La proporción restante de los saldos promedio de marzo (23/30) se informará en la partida 102010/001.

A partir de abril/2020, se informará la totalidad de los promedios en la partida 102190.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 05/05/2020 N° 18534/20 v. 05/05/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6995/2020

27/04/2020

A LOS OPERADORES DE CAMBIO:

Ref.: Circular CONAU 1 - 1404

Régimen Informativo “Información sobre tenencias en moneda extranjera de casas y agencias de cambio”. 

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles acerca de un nuevo régimen informativo con información a ser integrada 
por las casas y agencias de cambio en forma mensual, vinculada con el detalle diario de sus tenencias en moneda 
extranjera.

El requerimiento entrará en vigencia a partir de la información correspondiente a mayo de 2020, cuyo vencimiento 
operará el 12.06.2020. En dicha oportunidad, se deberá remitir adicionalmente el stock de tenencias en moneda 
extranjera promedio de Agosto de 2019 y al cierre del día anterior a la entrada en vigencia de la Comunicación 
“A” 6770, de ambas la mayor. Los operadores de cambio que hubieran comenzado a operar con posterioridad 
al 01.09.2019 deberán consignar las tenencias de moneda extranjera registradas al inicio del día en que hayan 
iniciado su operatoria.

Adicionalmente, se aclara que el presente requerimiento queda comprendido en el punto 2. de la Sección 1. del 
Texto Ordenado “Presentación de informaciones al Banco Central”.

Oportunamente se difundirán las Instrucciones Operativas complementarias de la presente.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 05/05/2020 N° 18532/20 v. 05/05/2020

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
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de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 27/04/2020 al 28/04/2020 21,51 21,32 21,13 20,95 20,77 20,58 19,51% 1,768%
Desde el 28/04/2020 al 29/04/2020 20,56 20,39 20,22 20,05 19,88 19,71 18,73% 1,690%
Desde el 29/04/2020 al 30/04/2020 19,11 18,96 18,81 18,67 18,52 18,38 17,53% 1,571%
Desde el 30/04/2020 al 04/05/2020 18,82 18,67 18,53 18,39 18,25 18,11 17,27% 1,547%
Desde el 04/05/2020 al 05/05/2020 21,57 21,38 21,19 21,00 20,82 20,64 19,56% 1,773%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 27/04/2020 al 28/04/2020 21,90 22,10 22,30 22,50 22,70 22,91 24,24% 1,800%
Desde el 28/04/2020 al 29/04/2020 20,92 21,09 21,28 21,46 21,65 21,83 23,04% 1,719%
Desde el 29/04/2020 al 30/04/2020 19,42 19,57 19,73 19,89 20,05 20,21 21,25% 1,596%
Desde el 30/04/2020 al 04/05/2020 19,12 19,26 19,42 19,57 19,72 19,88 20,88% 1,571%
Desde el 04/05/2020 al 05/05/2020 21,97 22,16 22,36 22,56 22,77 22,98 24,32% 1,805%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: (a partir del 09/03/20) para 
MiPyMEs, la tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa de interés nominal anual vencida, hasta 30 días del 
45% T.N.A. desde 31 días a 60 días del 48% TNA y de 61 días a 90 días del 51%, para el caso de que NO adhieran 
al Paquete para Empresa MiPyMEs será hasta 30 días del 47% TNA, de 31 a 60 días del 50% y de 61 hasta 90 
días del 53% TNA. Para Grandes Empresas (a partir del 09/03/20) la Tasa de Interés Adelantada equivalente a una 
tasa de interés nominal anual vencida será hasta 30 días del 56% TNA, de 31 días a 60 días de 61% TNA y de 61 
días a 90 días del 66%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Buhl, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 05/05/2020 N° 18604/20 v. 05/05/2020
#F5980381F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1307/2019

RESOL-2019-1307-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 16/08/2019

VISTO el Expediente Nº 1.798.787/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546,

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2 y vuelta del Expediente de referencia, obra el Acuerdo celebrado entre la UNION GREMIAL ARGENTINA 
DE TRABAJADORES SANITARIOS, por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE LAS INSTALACIONES PARA 
FLUIDOS y el CENTRO DE CONSTRUCTORES Y ANEXOS, por la parte empresaria, conforme a lo establecido en 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el mismo se establece un incremento salarial, conforme surge del texto convencional traído a marras.

Que las partes lo ratificaron acreditando la personería ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que en atención al ámbito de aplicación personal del acuerdo a homologar, es menester dejar expresamente 
aclarado que no corresponde calcular y fijar base de remuneraciones y tope indemnizatorio, respecto de los 
convenios de trabajo y acuerdos salariales aplicables a los trabajadores que se desempeñen en la actividad 
regulada por la Ley N°  22.250, en virtud de lo dispuesto por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO 
N° 1419 del 21 de Noviembre de 2007.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la UNION GREMIAL ARGENTINA DE 
TRABAJADORES SANITARIOS, por la parte sindical y la CAMARA ARGENTINA DE LAS INSTALACIONES PARA 
FLUIDOS y el CENTRO DE CONSTRUCTORES Y ANEXOS, por la parte empresaria, que luce a fojas 2 y vuelta 
del Expediente N° 1.798.787/18, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo obrante a fojas 2 y vuelta 
del Expediente N° 1.798.787/18.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 480/16.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, no 
efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes deberán 
proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/05/2020 N° 17819/20 v. 05/05/2020

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1440/2019

RESOL-2019-1440-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 02/09/2019

VISTO el Expediente Nº 1.793.607/18 del Registro del Entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3/5 del Expediente Nº 1.793.607/18, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS 
Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa 
VOLKSWAGEN ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se pacta la actualización de la asignación por transporte prevista en el Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 8/89 “E”.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el acuerdo traído a estudio dentro 
de la presente unidad de negociación, conforme surge de los antecedentes acompañados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa VOLKSWAGEN 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, que luce a fojas 3/5 del Expediente Nº 1.793.607/18, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante a fojas 3/5 del Expediente Nº 1.793.607/18.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 8/89 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, no 
efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).
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ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/05/2020 N° 17820/20 v. 05/05/2020

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1511/2019

RESOL-2019-1511-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 11/09/2019

VISTO el Expediente N° 1.796.743/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que bajo las presentes actuaciones la firma LONGVIE SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empleadora, celebra un 
acuerdo directo con la UNIÓN OBRERA METALURGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA – SECCIONAL VICENTE 
LOPEZ el cual obra a fojas 3/4 del Expediente N° 1.796.743/18 y es ratificado por la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA a foja 56 del Expediente N° 1.796.743/18.

Que a través del mentado acuerdo, pactan aplicar suspensiones del personal, conforme a las condiciones y 
términos allí establecidos.

Que a fojas 5/15 del Expediente N° 1.796.743/18 obra la nómina del personal afectado.

Que en ese orden de ideas, cabe señalar, que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento de Crisis con carácter previo al despido, 
suspensión o reducción de jornada del personal, esta Unidad de Crisis entiende que ante la celebración de un 
acuerdo en forma privada entre el sector empleador y el sindical, ha mediado un reconocimiento tácito por dicho 
sector, a la situación de crisis que afecta a la empresa, resultando la exigencia del cumplimiento de los requisitos 
legales un dispendio de actividad.

Que sin perjuicio de la homologación del mencionado como acuerdo marco de carácter colectivo, y no obstante 
el derecho individual del personal afectado, corresponde hacer saber a las partes que en referencia a lo pactado 
rige lo dispuesto en los artículos 218/223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos, y ratifican en 
todos sus términos el mentado acuerdo.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el cual será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que por último, deberá hacérsele saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa 
en el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis toma la intervención que le compete.

Que por ello, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019 -35 -APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo y nómina de personal afectado celebrado entre la firma 
LONGVIE SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empleadora, y la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA– SECCIONAL VICENTE LOPEZ, obrante a fojas 2/4 y 5/15 del Expediente N° 1.796.743/18, ratificado 
a fojas 56 por la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

#F5973016F#

#I5973018I#



 Boletín Oficial Nº 34.373 - Primera Sección 67 Martes 5 de mayo de 2020

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo, acta y la nómina del personal afectado obrante a 
fojas 2/4, 5/15 y 56 del Expediente N° 1.796.743/18.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer 
párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo y de la nómina del personal afectado 
que se disponen por el Artículo 1° de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los 
trabajadores comprendidos por los mismos.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/05/2020 N° 17822/20 v. 05/05/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 53/2020

RESOL-2020-53-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/01/2020

VISTO el EX- 2019-38757556-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 24.013 y,

CONSIDERANDO:

Que la empresa VOLKSWAGEN ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA celebra un acuerdo directo con el SINDICATO 
DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA obrante en el 
orden N° 3, páginas 9/11 IF-2019-38870924-APN-DGDMT#MPYT, del EX- 2019-38757556-APN-DGDMT#MPYT, 
el que ha sido ratificado en el orden N° 7, IF-2019-53758480-APN-DNRYRT#MPYT, del mismo expediente, donde 
solicitan su homologación.

Que en el mentado acuerdo las partes convienen suspensiones de personal en los términos de los artículos 218 a 
223 bis de la Ley N° 20.744.

Que cabe indicar que contempla a la totalidad del personal de producción.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda 
vez que con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los 
requisitos legales un dispendio de actividad.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que por último, deberá hacerse saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa en 
el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa VOLKSWAGEN ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrante e obrante en el orden N° 3, páginas 
9/11 IF-2019-38870924-APN-DGDMT#MPYT, del EX- 2019-38757556-APN-DGDMT#MPYT, el que ha sido 
ratificado en el orden N° 7, IF-2019-53758480-APN-DNRYRT#MPYT, del mismo expediente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el orden N° 3, páginas 9/11 IF-2019-38870924-APN-
DGDMT#MPYT, del EX- 2019-38757556-APN-DGDMT#MPYT, el que ha sido ratificado en el orden N° 7, IF-2019-
53758480-APN-DNRYRT#MPYT, del mismo expediente.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/05/2020 N° 17829/20 v. 05/05/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 55/2020

RESOL-2020-55-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/01/2020

VISTO el EX-2019-40501780-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 24.013 y la Ley 
N° 25.877, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa PABSA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA celebra un acuerdo directo con la UNIÓN 
OBREROS Y EMPLEADOS PLÁSTICOS obrante en las páginas 35/37 del IF-2019-40586401-APN-DGDMT#MPYT 
del EX-2019-40501780-APN-DGDMT#MPYT, el que ha sido ratificado en el IF-2019-68541241-APN-DNRYRT#MPYT.

Que en el mentado acuerdo las partes convienen suspensiones de personal en los términos del artículo 223 bis 
de la Ley N° 20.744.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 39 del IF-2019-40586401-APN-
DGDMT#MPYT.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda 
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vez que con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los 
requisitos legales un dispendio de actividad.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que por último, deberá hacerse saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa en 
el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa PABSA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, y la UNIÓN OBREROS Y EMPLEADOS PLÁSTICOS, por 
la parte sindical, obrante en las páginas 35/37 del IF-2019-40586401-APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con el 
listado de personal afectado obrante en la página 39 del IF-2019-40586401-APN-DGDMT#MPYT, ambos del EX-
2019-40501780-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 35/37 del IF-2019-40586401-
APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con el listado de personal afectado obrante en la página 39 del IF-2019-
40586401-APN-DGDMT#MPYT, ambos del EX-2019-40501780-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/05/2020 N° 17831/20 v. 05/05/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 60/2020

RESOL-2020-60-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/01/2020

VISTO el EX-2019-47449044-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 24.013 y,

CONSIDERANDO:
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Que la empresa TREVES ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA celebra tres acuerdos directos con el SINDICATO DE 
MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA obrantes en el orden 
N° 3, páginas 15/17 IF-2019-47538502-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-47449044-APN-DGDMT#MPYT, en el 
orden N° 3, páginas 9/11 IF-2019-49517509-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-49459153-APN-DGDMT#MPYT que 
tramita conjuntamente con el principal, y en el orden N° 3, páginas 8/9 IF-2019-53224625-APN-DGDMT#MPYT, del 
EX-2019-53174341-APN-DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente con el principal, los que han sido ratificados 
en el orden N° 10, IF-2019-69087782-APN-DNRYRT#MPYT, del EX-2019-47449044-APN-DGDMT#MPYT, donde 
solicitan su homologación.

Que en los mentados acuerdos las partes convienen suspensiones de personal en los términos de los artículos 218 
a 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda 
vez que con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los 
requisitos legales un dispendio de actividad.

Que cabe indicar que los listados de personal afectado se encuentran en el orden N° 3, páginas 19/23 IF-2019-
47538502-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-47449044-APN-DGDMT#MPYT, en el orden N° 3, páginas 13/17 IF-
2019-49517509-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-49459153-APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente 
con el expediente principal, y en el orden N° 3, páginas 10/14 IF-2019-53224625-APN-DGDMT#MPYT, del EX-
2019-53174341-APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el expediente principal .

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que por último, deberá hacérsele saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa 
en el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Decláranse homologados el acuerdo y el listado del personal afectado celebrado entre la empresa 
TREVES ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrantes respectivamente 
en el orden N°  3, páginas 15/17 y 19/23 IF-2019-47538502-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-47449044-APN-
DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Decláranse homologados el acuerdo y el listado del personal afectado celebrados entre la 
empresa TREVES ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE MECÁNICOS 
Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrantes 
respectivamente en el orden N°  3, páginas 9/11 y 13/17 IF-2019-49517509-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-
49459153-APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el EX-2019-47449044-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Decláranse homologados el acuerdo y el listado del personal afectado celebrados entre la empresa 
TREVES ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrantes respectivamente 
en el orden N° 3, páginas 8/9 y 10/14 del IF-2019-53224625-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-53174341-APN-
DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente con el EX-2019-47449044-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 4º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos obrantes en el orden N°  3, páginas 15/17 y 
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19/23 IF-2019-47538502-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-47449044-APN-DGDMT#MPYT; orden N° 3, páginas 
9/11 y 13/17 IF-2019-49517509-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-49459153-APN-DGDMT#MPYT que tramita 
conjuntamente con el EX-2019-47449044-APN-DGDMT#MPYT y el orden N° 3, páginas 8/9 y 10/14 del IF-2019-
53224625-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-53174341-APN-DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente con el 
EX-2019-47449044-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 5º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 6°.- Establécese que la homologación de los acuerdos marco colectivo que se dispone por los 
Artículos 1°, 2° y 3° de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores 
comprendidos por los mismos.

ARTÍCULO 7°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/05/2020 N° 17836/20 v. 05/05/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 64/2020

RESOL-2020-64-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/01/2020

VISTO el EX-2019-53153186-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 24.013 y la Ley 
N° 25.877, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa PLASTIC OMNIUM AUTOMOTIVE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA celebra un acuerdo directo 
con el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
obrante en la página 15 del IF-2019-53213765-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-53153186-APN-DGDMT#MPYT, 
el que ha sido ratificado en las páginas 1/2 y 3 del IF-2019-67448418-APN-DNRYRT#MPYT, donde solicitan su 
homologación.

Que en el mentado acuerdo las partes convienen suspensiones de personal en los términos del artículo 223 bis 
de la Ley N° 20.744.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 17/21 del IF-2019-53213765-
APN-DGDMT#MPYT.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda 
vez que con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los 
requisitos legales un dispendio de actividad.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que por último, deberá hacerse saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa en 
el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.
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Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa PLASTIC OMNIUM AUTOMOTIVE 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrante en la página 15 del IF-
2019-53213765-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-53153186-APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con el listado 
de personal afectado obrante en las páginas 17/21 del IF-2019-53213765-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en la página 15 del IF-2019-53213765-APN-DGDMT#MPYT 
del EX-2019-53153186-APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con el listado de personal afectado obrante en las 
páginas 17/21 del IF-2019-53213765-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/05/2020 N° 17840/20 v. 05/05/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 63/2020

RESOL-2020-63-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/01/2020

VISTO el EX-2019-98838373- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 24.013, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa FABIO HERMANOS SOCIEDAD ANÓNIMA, COMERCIAL, FINANCIERA, AGROPECUARIA E 
INMOBILIARIA (CUIT 30-50626984-5) mediante el IF-2019-99107572-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-98838373-
APN-DGDMT#MPYT, manifiesta que se encuentra atravesando una profunda crisis financiera y económica, por lo 
que solicita se fije audiencia con la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

Que en orden a ello, las partes celebran un acuerdo que obra en las páginas 1/2 del IF-2019-107791017-APN-
DNRYRT#MPYT del EX-2019-98838373-APN-DGDMT#MPYT.

Que en el mentado texto las partes convienen que, a partir del 1/11/2019 al 30/04/2020 se considerará como 
no remunerativo a los fines de determinar la base de cálculo de las contribuciones de seguridad social (SIPA, 
INSSJyP, Asignaciones Familiares, FNE) al NOVENTA POR CIENTO (90%) de cualquier concepto remunerativo que 
hubiera correspondido liquidar como tal. Dicha consideración no alcanzará a las bases utilizadas para calcular los 
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aportes y contribuciones con destino al Régimen Nacional de Obras Sociales (Ley 23.660 y 23.661) ni las de ART, 
como tampoco a la cuota sindical.

Que atento al tenor de lo pactado, corresponde encuadrar el acuerdo arribado en las excepciones previstas por el 
artículo 4° del Decreto N° 633/18.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta, ratificando 
el texto de marras en todos sus términos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo de referencia, el que será considerado como 
acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que por último, deberá hacerse saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa en 
el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la empresa FABIO HERMANOS SOCIEDAD 
ANÓNIMA, COMERCIAL, FINANCIERA, AGROPECUARIA E INMOBILIARIA (CUIT 30-50626984-5), por la parte 
empleadora y la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrante 
en las páginas 1/2 del IF-2019-107791017-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-98838373-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 1/2 del IF-2019-107791017-
APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-98838373-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, córrase traslado a la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL. Posteriormente, procédase a 
la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos en 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/05/2020 N° 17838/20 v. 05/05/2020
#F5973034F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 56/2020

RESOL-2020-56-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/01/2020

VISTO el EX-2019-48322853-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 24.013 y la Ley 
N° 25.877, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa LONGVIE SOCIEDAD ANÓNIMA celebra un acuerdo directo con la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA obrante en las páginas 3/4 del IF-2019-48484785-APN-DGDMT#MPYT del EX-
2019-48322853-APN-DGDMT#MPYT, el que ha sido ratificado en las páginas 1 y 2 del IF-2019-53332212-APN-
DNRYRT#MPYT, donde solicitan su homologación.

Que en el mentado acuerdo las partes convienen suspensiones de personal en los términos del artículo 223 bis 
de la Ley N° 20.744.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra como archivo embebido del IF-2019-53332212-
APN-DNRYRT#MPYT de autos.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda 
vez que con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los 
requisitos legales un dispendio de actividad.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que por último, deberá hacerse saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa en 
el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa LONGVIE SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, y la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte 
sindical, obrante en las páginas 3/4 del IF-2019-48484785-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-48322853-APN-
DGDMT#MPYT, conjuntamente con el listado de personal afectado que se encuentra como archivo embebido del 
IF-2019-53332212-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-48322853-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 3/4 del IF-2019-48484785-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-48322853-APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con el listado de personal 
afectado que se encuentra como archivo embebido del IF-2019-53332212-APN-DNRYRT#MPYT de autos.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

#I5973029I#
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ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/05/2020 N° 17833/20 v. 05/05/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 57/2020

RESOL-2020-57-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/01/2020

VISTO el Ex-2020-01975639-APN-MT del Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Social de la Nación, , la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), Ley 23546 ( t.o. 2004)

CONSIDERANDO:

Que a páginas 3/7 del IF-2020-01988237-APN-MT, del presente expediente, obra el acuerdo celebrado entre la 
FEDERACIÓN GREMIAL DEL PERSONAL DE LA INDUSTRIA DE LA CARNE Y SUS DERIVADOS, por la parte 
sindical, y el CENTRO DE EMPRESAS PROCESADORAS AVÍCOLAS, por la parte empleadora, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo N° 607/10, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004)

Que las partes han acordado nuevas condiciones económicas a partir del mes de Febrero de 2020 , en los terminos 
y condiciones allí establecidos.

Que el ámbito de aplicación del presente convenio se corresponde con el alcance de representación de la parte 
empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004)

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cuál surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO 2019-75-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN GREMIAL DEL PERSONAL 
DE LA INDUSTRIA DE LA CARNE Y SUS DERIVADOS, por la parte sindical, y el CENTRO DE EMPRESAS 

#F5973029F#
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PROCESADORAS AVÍCOLAS, por la parte empleadora, que luce en las páginas 3/7 del IF-2020-01988237-APN-
MT, del presente expediente, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del Acuerdo obrante a páginas 3/7 del IF-2020-01988237-APN-
MT, del presente expediente.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente Convenio Colectivo de Trabajo N° 607/10

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL DE LA NACIÓN no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta 
Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/05/2020 N° 17835/20 v. 05/05/2020
#F5973031F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
“GENDARMERÍA NACIONAL CON DOMICILIO EN AV ANTÁRTIDA ARGENTINA N° 1480 CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BS AS, NOTIFICA A NELSON FROILAN FLORES, LA ORDEN RESOLUTIVA NRO 13/20 DE FECHA 13/03/2020 – 
EXPTE FO 8-4003/03 EMITIDA POR EL JEFE DEL ESCUADRÓN 20 “ORÁN”, EN EL MARCO DE LA INSTRUCCIÓN 
DE LA INFORMACIÓN DISCIPLINARIA NRO 10/18 QUE EN SU PUNTO 2. DICE: … CONVOCAR AL GENDARME 
NELSON FROILAN FLORES (DNI: 36.536.162 – CE: 85.648), A LOS FINES DE QUE TOME CONOCIMIENTO DE 
LOS ACTUADOS Y CONOCER EL INFORME FINAL DEL OFICIAL INSTRUCTOR, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 23 Y 25, CAP II, TÍTULO IV, ANEXO II, DEL DECRETO 2.666/12 … . FIRMADO 
RODOLFO RUBEN AREVALO, COMANDANTE PRINCIPAL JEFE DE ESCUADRÓN 20 “ORÁN”, PUBLÍQUESE POR 
3 DÍAS”.

Gustavo Norberto Sterli, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 04/05/2020 N° 18233/20 v. 06/05/2020
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